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PLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVASPLIEGO DE CONDICIONES FACULTATIVAS

1. OBRAS INCLUIDAS EN EL PLIEGO

Comprende  este  Pliego  las  Condiciones  de  Ejecución  que,  además  de  las  Condiciones
Económico  Administrativas  y  Condiciones  Técnicas  Particulares  deben  regir  (para  la
construcción hasta su total acabado, así como cuantas modificaciones o aumentos de obra se
realicen) para llevar a término las obras de  MEJORA DE LA ESCENA URBANA EN PLAZA
NUESTRA SEÑORA DEL PILAR; PROYECTO REFORMA MURAL EN PÓRTICO SUR DE LA
PLAZA.

Las obras se ejecutarán con entera sujeción a los documentos de Proyecto (Memoria, Planos,
Pliegos de Condiciones, Mediciones y Presupuestos) y de la buena práctica en la construcción.
Así mismo, se realizarán de acuerdo con cuantos detalles, órdenes verbales o escritas sean
dadas por la Dirección Facultativa de las obras para su completa terminación. 

En todo caso en  la  ejecución de  las  obras  deberá  observarse  la  totalidad  de  las  normas
vigentes aplicables.

2. AGENTES DE LA EDIFICACIÓN

Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el
proceso de la edificación. Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en la Ley de
Ordenación de la Edificación (en adelante LOE) y demás disposiciones que sean de aplicación
y por el contrato que origina su intervención.

2.1. PROMOTOR

Es promotor del presente Proyecto el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

2.2. AUTOR DEL PROYECTO (PROYECTISTA).

Es autor  del  presente proyecto D. Ricardo Usón García,  Doctor  Arquitecto,  Director  de los
Servicios de Arquitectura del Ayuntamiento de Zaragoza.

2.3. CONTRATISTA DE LAS OBRAS (CONSTRUCTOR).

Además  de  las  condiciones  generales  establecidas  en  la  Ley  de  Contratación  de  las
Administraciones  Públicas,  y  en  relación  a  lo  establecido  por  la  LOE,  las  condiciones  del
Constructor son las siguientes:

1. El constructor es el agente que asume, contractualmente ante el promotor, el compromiso
de ejecutar con medios humanos y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las
mismas con sujeción al proyecto y al contrato.

2. Son obligaciones del constructor:
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a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del
director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en
el proyecto.

b)  Tener  la  titulación  o  capacitación  profesional  que  habilita  para  el  cumplimiento  de  las
condiciones exigibles para actuar como constructor.

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y
que por su titulación o experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las
características y la complejidad de la obra.

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.

e) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro
de los límites establecidos en el contrato.

f) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra.

g) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de
la obra ejecutada.

h) Suscribir las garantías previstas en la legislación.

Antes  de  dar  comienzo  las  obras  el  constructor  examinará  la  documentación  aportada,
haciendo constar la necesidad de aclaraciones, necesidad de ampliación de la documentación
o impedimentos para la ejecución de las obras, 

Deberá cumplir todas las disposiciones en materia de reglamentación laboral, y seguridad y
salud en la construcción

2.4. DIRECTOR DE LA OBRA.

1. El director de la obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el
desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de
conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones
preceptivas y las condiciones del  contrato,  con el  objeto de asegurar  su adecuación al  fin
propuesto.

2. Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del
director de obra.

3. Son obligaciones del director de la obra:

a)  Estar  en  posesión  de  la  titulación  académica  y  profesional  habilitante  de  arquitecto,
arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, según corresponda y cumplir las condiciones
exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico
director de obra que tenga la titulación profesional habilitante.

b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las
características geotécnicas del terreno.

c) Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes
y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto.

d) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del
proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a
las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto.
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e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como
conformar las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas,
con los visados que en su caso fueran preceptivos.

f) Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con
los visados que en su caso fueran preceptivos.

g) Las relacionadas en el artículo 13 de la LOE, en aquellos casos en los que el director de la
obra y el director de la ejecución de la obra sea el mismo profesional, si fuera ésta la opción
elegida, de conformidad con lo previsto en el apartado 2.a).

Le  corresponde  la  interpretación  técnica  económica  o  estética  del  Proyecto  de  ejecución.
Redactar  las  modificaciones,  adiciones,  o  rectificaciones  del  proyecto  que  fueran  precisas.
Asistir a las obras cuantas veces lo requiera la naturaleza y complejidad de la obra, o se le
requiera, a fin de resolver las contingencias que se produzcan. 

2.5. DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA.

1. El  director de la ejecución de la obra es el  agente que, formando parte de la dirección
facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar
cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado.

2. Son obligaciones del director de la ejecución de la obra:

a)  Estar  en  posesión  de  la  titulación  académica  y  profesional  habilitante  y  cumplir  las
condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar
al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación profesional habilitante.

b) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de
ensayos y pruebas precisas.

c)  Dirigir  la  ejecución  material  de  la  obra  comprobando  los  replanteos,  los  materiales,  la
correcta  ejecución  y  disposición  de  los  elementos  constructivos  y  de  las  instalaciones,  de
acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del director de obra.

d) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas.

e) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como
elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra
ejecutadas.

f)  Colaborar  con  los  restantes  agentes  en la  elaboración  de  la  documentación  de la  obra
ejecutada, aportando los resultados del control realizado.

g) Le corresponde además: 

 Efectuar  la  comprobación  del  replanteo de la  obra y  preparar  el  acta  correspondiente,
suscribiéndola en unión del director de la obra y del Constructor.

 Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones, y demás unidades
de obra, previas a la recepción de las mismas.
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2.6.  ENTIDADES Y  LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA
EDIFICACIÓN.

1. Son entidades de control  de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar
asistencia  técnica  en  la  verificación  de  la  calidad  del  proyecto,  de  los  materiales  y  de  la
ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable.

2. Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para
prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los
materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación.

3. Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad:

a)  Prestar  asistencia  técnica  y  entregar  los  resultados de su actividad al  agente  autor  del
encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de las obras.

b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar
adecuadamente  los  trabajos  contratados,  en  su  caso,  a  través  de  la  correspondiente
acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.

2.7. SUMINISTRADORES DE PRODUCTOS.

1. Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o
vendedores de productos de construcción.

2.  Se  entiende  por  producto  de  construcción  aquel  que  se  fabrica  para  su  incorporación
permanente en una obra incluyendo materiales,  elementos semielaborados, componentes y
obras o parte de las mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución.

3. Son obligaciones del suministrador:

a)  Realizar  las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del  pedido,
respondiendo de su origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento de las exigencias
que, en su caso, establezca la normativa técnica aplicable.

b)  Facilitar,  cuando  proceda,  las  instrucciones  de  uso  y  mantenimiento  de  los  productos
suministrados, así  como las garantías de calidad correspondientes,  para su inclusión en la
documentación de la obra ejecutada.

2.8. PROPIETARIOS Y USUARIOS.

El Propietario es el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.  El usuario es el Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza, sin perjuicio e las posibles cesiones de uso posteriores.

3. SEGURO DE OBRAS

El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su
ejecución hasta el fin del periodo de garantía, en las condiciones que figuren en el Pliego de
Condiciones Administrativas, y en todo caso deberá disponer de los seguros indicados en el
art. 19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE).

En las obras de reforma o reparación, se fijará previamente la porción de edificio que debe ser
asegurado y su cuantía, y si nada se previene, se entenderá que el seguro ha de comprender
toda la parte del edificio afectada por la obra.
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Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de seguros los
pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento del Ayuntamiento, al objeto de
recabar de éste su previa conformidad o reparos.

4. OFICINA EN LA OBRA

El Contratista habilitará en la obra al menos una sala a disposición de la propia Empresa y la
Dirección Facultativa.

En esta Oficina se guardará una copia completa del Proyecto,  Libro de Ordenes, Libro de
Seguridad  y  Salud,  póliza  de  seguros  vigentes,  planning  de  obra  con  seguimientos
actualizados, fotocopias de documentos oficiales,  fotocopias de documentación de Seguros
Sociales y Reglamento de Seguridad del Trabajo en la Industria de la Construcción, hojas de
suministro  del  hormigón,  resultados  de  los  ensayos,  y  cuanta  documentación  afecte  a  la
recepción de materiales.

5. PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA

El Contratista, por sí o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, estará en la
obra  durante  la  jornada  legal  de  trabajo  y  acompañará  a  la  Dirección  Facultativa  o  a  su
representante en las visitas que haga a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica
de los reconocimientos que considere necesarios y suministrándole los datos precisos para la
comprobación de mediciones de las mismas.

6. TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE EN EL PLIEGO 

Es obligación de la Contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y
aspecto de las obras,  aun cuando no se halle  expresamente estipulado en los Pliegos de
Condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga la
Dirección Facultativa y dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen
para cada unidad de obra y tipo de ejecución.

7. LIBRO DE ÓRDENES

El  Contratista  tendrá  siempre  en  la  Oficina  de  la  Obra  y  a  disposición  de  la  Dirección
Facultativa el correspondiente «Libro de Ordenes», con sus hojas foliadas por duplicado, en el
que redactará las que crea oportuno dar al Contratista para que adopte las medidas precisas
para que los trabajos se lleven a cabo de acuerdo y en armonía con los documentos del
Proyecto. Para ello, el Contratista deberá disponer del Libro el día en que se firme el Acta de
Comprobación del Replanteo, de manera que se pueda diligenciar el mismo una vez firmada
aquélla.

Cada  orden  deberá  ser  extendida  y  firmada  por  la  Dirección  Facultativa  y  el  «Enterado»
suscrito con la firma del Contratista o la de su encargado en la obra; la copia de cada orden
extendida en el folio duplicado quedará en poder de la Dirección Facultativa, a cuyo efecto los
folios duplicados irán trepados.

El hecho de que en el citado Libro no figuren redactadas las órdenes que ya preceptivamente
tiene la obligación de cumplimentar el Contratista de acuerdo con lo establecido en los Pliegos
de Condiciones de aplicación según el artículo 1.1., no supone eximente y atenuante alguno
para las responsabilidades que sean inherentes al Contratista.
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8. REPLANTEO

Una vez recibida la comunicación de la adjudicación de la obra el contratista deberá presentar
a la Dirección Facultativa de la misma:

 Plan de Seguridad y Salud.

 Plan de Control de Calidad  ( si el Presupuesto es mayor de 30.000 €).

 Plan de Obra ("Planning")adaptado a los plazos de ejecución previstos en su oferta.

 Empresas subcontratistas que, de acuerdo con la oferta y contando con la conformidad de
la Dirección Facultativa, van a intervenir en la obra.

Tras la aprobación del Plan de Seguridad y remisión de Aviso Previo a la Autoridad Laboral se
procederá a la comprobación del  Replanteo.

La Comprobación del Replanteo se realizará en el plazo que señale el Pliego de Condiciones
Administrativas,  y  en su  defecto  dentro  del  mes  siguiente  a  la  fecha de formalización  del
Contrato de Adjudicación.

La Comprobación del Replanteo se hará por el Contratista bajo la supervisión del director de
las obras, y control e inspección del director de ejecución de las obras, empleando todos los
elementos necesarios para que la obra quede perfectamente definida.

Efectuada la misma, y con la obra ya cercada y correctamente señalizada al viario público, se
extenderá la correspondiente Acta suscrita por el Director de la obra y el Contratista, sirviendo
esta fecha de principio de plazo para la ejecución.

9. COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

El Contratista, inmediatamente al Acta de Comprobación del Replanteo, dará comienzo a las
obras,  desarrollándolas  en  la  forma  necesaria  para  que  queden  ejecutadas  dentro  de  los
períodos parciales y totales señalados en el Proyecto, Pliegos de Condiciones y Contrato. 

 Asimismo, el Contratista se compromete a mantener el nivel de obra marcado en el "planning"
previamente  presentado.  El  seguimiento  del  mismo  se  efectuará  en  intervalos  periódicos
coincidentes con los libramientos de certificaciones, y en todo caso una vez al mes.

10. ORDEN DE LOS TRABAJOS

En general, la determinación del orden de los trabajos será facultad potestativa de la Contrata,
salvo aquellos casos en que,  por  cualquier  circunstancia  de orden técnico o facultativa,  la
Dirección Facultativa estime conveniente su variación. 

Estas órdenes deberán comunicarse precisamente por escrito a la Contrata,  y ésta vendrá
obligada  a  su  estricto  cumplimiento,  de  acuerdo  con  lo  especificado  en  los  Pliegos  de
Condiciones  vigentes  en  la  obra,  siendo  directamente  responsable  de  cualquier  daño  o
perjuicio que pudiera sobrevenir por incumplimiento.
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11. CONTROL DE OBRA

El control de la obra se llevará a cabo bajo la supervisión del Director de la Ejecución, de
acuerdo  con  el  proyecto  aprobado,  y  el  Plan  de  Control  presentado  (en  su  caso)  por  el
constructor.

Dicho Plan de Control, presentado previamente a la emisión del Acta de Comprobación del
Replanteo, deberá recoger al   menos  los ensayos mínimos necesarios de acuerdo con la
normativa  de  calidad.  Las  Empresas  de  construcción  homologadas,  deberán  tener  su
correspondiente Control de Calidad a disposición de la Dirección Facultativa de las obras.

Toda la documentación referente a los ensayos realizados se presentará a la mayor brevedad
posible a la Dirección de Ejecución de la obra, que deberá inspeccionar la misma. Una vez
inspeccionada, se guardará en lugar seguro en la oficina de obra estando durante la ejecución
de las obras a disposición de la Dirección Facultativa.

12. MATERIALES Y APARATOS

Los materiales y aparatos a emplear serán de buena calidad y se ajustarán a las condiciones
señaladas  en  la  documentación  del  proyecto.  La  interpretación  de  la  documentación  del
proyecto, en caso de duda, corresponde al Director de la obra.

De todos aquéllos que fuese necesario, por dudas en cuanto a su idoneidad, se realizarán
ensayos y pruebas y serán de cuenta del Contratista los gastos que pudieran originarse, aún
cuando estos ensayos no estén expresamente previstos en el plan de ensayos.

En  aquéllos  que  el  proyecto  lo  requiera,  se  presentarán  los  certificados  de  homologación
correspondientes.

13. MANO DE OBRA

Será esmerada y responderá a lo que la buena práctica de la construcción exige en cada caso
y para los distintos oficios que intervienen en las obras.

Podrán ser demolidas y sin indemnización alguna, aquellas partes de obra que a juicio de la
Dirección de Ejecución de la obra, o la Dirección de la obra, no respondan a las condiciones
señaladas, para lo cual se estará a las tolerancias marcadas por las diferentes normativas que
les afecten.

14. MEDIOS AUXILIARES

Serán de cuenta y riesgo del Contratista las grúas, montacargas, andamios, cimbras, máquinas
y demás medios auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten,
no cabiendo, por tanto, al Ayuntamiento ni a la Dirección Facultativa responsabilidad alguna por
cualquier avería o accidente personal que pueda ocurrir en las obras por insuficiencia de dichos
medios auxiliares. Para la suficiencia de tales medios se estará a lo estipulado en la legislación
vigente.

15. OBRAS OCULTAS

Cuando una parte de la obra deba quedar oculta, se dará aviso con la suficiente antelación a la
Dirección de Ejecución de la obra con objeto de que proceda a su inspección.
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En especial se notificará al Director de Ejecución de la obra antes de hormigonar los elementos
armados  para  que  pueda  proceder  a  la  inspección  de  las  armaduras.  Previamente  al
hormigonado de la cimentación se notificará, además, al Director de la obra.

Si por incumplimiento de esta cláusula se dificultara o imposibilitara la inspección, recaerán
sobre el Contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

De todos los trabajos,  unidades de obra e instalaciones que hayan de quedar ocultos a la
terminación del edificio, el Contratista vendrá obligado, por su cuenta, a levantar los planos
necesarios e indispensables para que queden perfectamente definidos; estos documentos se
extenderán por duplicado y firmados por el Contratista, entregándose a la Dirección Facultativa.
Dichos  planos,  que  deberán  ir  suficientemente  acotados,  se  considerarán  documentos
indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones.

16. TRABAJOS DEFECTUOSOS

El Contratista debe ejecutar las unidades de obra y emplear los materiales de forma que se
cumplan todas las condiciones exigidas en todos los documentos del Proyecto, con arreglo a la
normativa exigible, y según la buena práctica de la construcción.

Por  ello,  y  hasta  que finalice  el  plazo de garantía de las obras,  el  Contratista  es el  único
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en
éstos  puedan  existir,  por  su  mala  ejecución  o  por  la  deficiente  calidad  de  los  materiales
empleados o  aparatos  colocados,  sin  que pueda servirle  de excusa ni  le  otorgue derecho
alguno la circunstancia de que la Dirección Facultativa no le haya llamado la atención sobre el
particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones parciales de
obra, que siempre se supone se extienden y abonan a buena cuenta.

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, cuando la Dirección Facultativa advierta
vicios o defectos en los trabajos ejecutados o que los materiales empleados o que los aparatos
colocados no reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los
trabajos o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá
disponer  que  las  partes  defectuosas  sean  demolidas  y  reconstruidas  de  acuerdo  con  lo
contratado, y todo ello a expensas de la Contrata. Si ésta no estimase justa la resolución y se
negase  a  la  demolición  y  reconstrucción  ordenadas,  se  procederá  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 25 (Normas para la Recepción).

17. VICIOS OCULTOS

El  Contratista  estará  obligado  a  dar  cuenta  a  la  Dirección  Facultativa  de  la  ejecución  o
terminación  de  aquellas  partes  de  la  obra  que  van  a  quedar  ocultas  antes  de  que  tal
circunstancia suceda, de manera que aquella pueda supervisarlas.

En  caso  contrario,  si  la  Dirección  Facultativa  tuviese  fundadas  razones  para  creer  en  la
existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en
cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, las demoliciones que crea necesarias para
reconocer los trabajos que suponga defectuosos.

18. PRÓRROGAS POR CAUSA MAYOR

 Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, y siempre que
esta  causa  sea  distinta  de  las  que  se  especifican  como  de  rescisión,  aquél  no  pudiese
comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no la fuera posible terminarlas en los plazos
prefijados,  se le  otorgará una prórroga proporcionada para el  cumplimiento de la  contrata,
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previo informe favorable  de la  Dirección Facultativa.  Para ello,  el  Contratista expondrá,  en
escrito dirigido a la Dirección Facultativa, la causa que impide la ejecución de los trabajos y el
retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga
que por dicha causa se solicite.  En todo caso la prórroga precisará la aprobación por el Órgano
competente del Ayuntamiento.

19. MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS OBRAS

Se efectuará la medición de toda la obra realizada, según el criterio y forma detallada en de la
documentación del Proyecto y en el caso de no venir especificado, de acuerdo con las Normas
Tecnológicas de la Edificación, aplicándose para la valoración de la obra realizada los precios
unitarios del presupuesto, afectando el importe total por el tanto por ciento de baja que resulte
de la adjudicación.

Los precios unitarios señalados en el presupuesto se refieren a unidades de obra totalmente
terminadas. En éstos se considera incluido el importe de la totalidad de gastos que origine su
ejecución. En caso de las instalaciones, se supone que los precios se refieren a las unidades
de  obra  terminadas  y  en  funcionamiento.   En  todo  caso  los  precios  siempre  incluyen  la
amortización de maquinaria y material, consumo de energía, administración y dirección práctica
del trabajo, interés del capital adelantado por el constructor, gastos fijos de obra y beneficio
comercial del contratista, no pudiéndose exigir pago distinto por estos conceptos.

Si durante el transcurso de las obras fuera necesario realizar unidades de obra no previstas en
Proyecto, antes de su ejecución se estudiará por la Dirección Facultativa y Contratista el precio
contradictorio que sirva para el abono de la misma, tomándose como base los precios unitarios
que  sirvieron  para  la  redacción  del  presupuesto  primitivo,  y  en  cualquier  caso  los  costes
correspondientes  a  la  fecha  en  que  tuvo  lugar  la  licitación  inicial  de  la  obra,  así  mismo
afectados por la baja correspondiente.  En el caso de unidades de obra sin precios unitarios de
referencia, se tomaran otros similares o proporcionales.

20. AVISO DE RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

Cuarenta y cinco días hábiles antes de terminarse las obras o parte de ellas, en el caso de que
los  Pliegos  de  Condiciones  estableciesen  recepciones  parciales,  se  comunicará  por  el
Contratista, mediante escrito, a la Dirección Facultativa de la obra la fecha prevista para su
terminación. 

21. NORMAS PARA LA RECEPCIÓN

Una vez avisada por el Contratista la fecha prevista de terminación de la obra, la Dirección
Facultativa, en caso de conformidad y con un mes de antelación al menos, la elevará mediante
informe al Órgano de Contratación de la obra, que adoptará la resolución que corresponda.

El Órgano de Contratación designará un representante para la Recepción y comunicará, al
menos con veinte días de antelación, a la Intervención General la fecha fijada para la misma.

Para  proceder  a  la  recepción  de  las  obras,  será  necesaria  la  asistencia  del  Contratista  o
representante  legal,  de  la  Dirección  Facultativa  (Director  de  las  Obras  y  Director  de  la
Ejecución) y de los representantes del Órgano de Contratación y de la Intervención municipal.

Previamente el Contratista habrá aportado, y puesto a disposición de la Dirección Facultativa la
siguiente documentación, con arreglo al artículo. 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación:
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 Planos de modificaciones de proyecto y planos de instalaciones definitivos en originales y
en soporte informático que requiera la Dirección Facultativa.

 Relación identificativa de los técnicos intervinientes por parte del contratista, relación de
subcontratistas y empresas suministradoras.

 Documentación de pruebas y permisos para las correspondientes legalizaciones que se
requieran por los Organismos y compañías competentes.

 Instrucciones de uso y mantenimiento de las instalaciones/maquinaría/equipos aportados
por los fabricantes, incluyendo programas informáticos de los autómatas pasword, etc..

 Certificados  correspondientes  a  las  homologaciones  y  requerimientos  exigidos  por
Prevención de Incendios.

 La siguiente relación de documentos (indicativa y no exhaustiva)  habrá sido facilitada y
puesta a disposición de la dirección de la obra durante la misma
 Certificados de ensayo de control del acero y del hormigón, y demás documentación

requerida por la EHE.
 Autorización para la instalación de la grúa.
 Autorización de todas las instalaciones provisionales de la obra
 En cubiertas planas, la impermeabilización realizada de acuerdo con NBE-QB/90 con

material y firma homologados, garantía original de la misma por diez años
 En cubiertas de teja, tanto cerámica como de hormigón, ensayos de heladicidad 
 Certificado de ensayos de los ladrillos caravista.
 Homologación de tabiques de yeso o cartón yeso
 Certificado de clasificación de las ventanas 
 Documento de idoneidad de las puertas
 Documentación referente a todos los ensayos realizados en la obra, no especificados en

los puntos anteriores.
 Homologaciones de los sistemas de impermeabilización empleados
 Homologación de los emisores de calefacción y calderas
 Documentación  técnica  de  todos  los  aparatos  que  consumen  energía,  tales  como

electrobombas, ventiladores, aparatos de iluminación, generadores, ascensores, etc. 
 Documentación de las válvulas y radiadores calderines aparatos a presión etc.
 Homologación de los equipos de incendio y racord de las BIE
 Homologación de las puertas cortafuego
 Homologación de los contadores de gas
 Certificado de calidad de las tuberías de agua calefacción, gas, y saneamiento.
 Documentación de las cabinas de ventilación
 Autorizaciones necesarias para todas y cada una de las instalaciones de la edificación

que sean precisas para su futuro uso.

Del resultado de la recepción se extenderá un Acta, con tantos ejemplares como intervinientes
haya, firmada por los mismos.

Si las obras se encuentran en buen estado y han sido ejecutadas con arreglo a las condiciones
establecidas, se darán por recibidas, comenzando a correr en dicha fecha el plazo de garantía.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en dicha Acta y
se  especificarán  en  la  misma  las  precisas  y  detalladas  instrucciones  que  la  Dirección
Facultativa debe señalar  al  Contratista para remediar  los defectos observados, fijándole un
plazo para subsanarlos, expirado el cual se efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas
condiciones, a fin de proceder a la recepción de las obras, de acuerdo con la Ley de Contratos
del Sector Público.
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22. GARANTÍA DE LAS OBRAS

El plazo de garantía se contará partir  de la fecha de recepción de las obras. En cubiertas
planas, la impermeabilización realizada de acuerdo con su norma UNE vigente con material y
firma homologados, vendrá garantizada por diez años, de la que se presentará documentación
a la firma del Acta de la Recepción.

Durante el período de garantía será de cuenta del adjudicatario la conservación y reparación de
la parte de obra defectuosa, imputable a calidad de los materiales o deficiente ejecución del
trabajo.

23. LIQUIDACIÓN

Quince días antes del cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa, de oficio o a
instancia del Contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Comprobada la
bondad  de  la  obra  realizada,  se  efectuará  la  devolución  o  cancelación   de  la  garantía,
procediéndose a la liquidación del contrato. Para ello el Contratista deberá advertir al Servicio
correspondiente con antelación suficiente de la terminación del plazo de garantía. 

24. SEGURIDAD Y SALUD DEL PERSONAL DE LA OBRA

Durante  la  ejecución  de  la  obra  se  cumplirá  en  todo  momento  la  Ley  31/1995  de  8  de
Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y el R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre por el
que  se  establecen  las  disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  de  salud  en  las  obras  de
construcción, así como sus concordantes.

En particular se estará a lo dispuesto en el Plan de Seguridad y Salud, que se elaborará por la
empresa  contratista  con  arreglo  al  Estudio  de  Seguridad  y  Salud  del  presente  proyecto,
debidamente aprobado con arreglo a las disposiciones vigentes.

Todo operario que en razón de su oficio haya de intervenir en la obra tiene derecho a reclamar
del Contratista todos aquellos elementos que de acuerdo con la legislación vigente garanticen
su  seguridad  personal  durante  la  preparación  y  ejecución  de  los  trabajos  que  le  fueran
encomendados. Es obligación del Contratista tenerlos siempre a mano en la obra y facilitarlos
en condiciones aptas para su uso.

El Contratista pondrá estos extremos en conocimiento del personal que haya de intervenir en la
obra, exigiendo de los operarios el empleo de los elementos de seguridad, cuando éstos no
quisieran usarlos.

Es obligación del Contratista dar cumplimiento a lo legislado y vigente respecto a horarios,
jornales y seguros, siendo sólo él responsable de su incumplimiento.

25. INSPECCIONES DE SEGURIDAD

El Plan de Seguridad y Salud se ajustará a las condiciones del Estudio de Seguridad y Salud y
normativa vigente. El Coordinador en materia de Seguridad y Salud  para el Seguimiento de la
obra, emitirá informe al Plan de Seguridad para la aprobación  por el Ayuntamiento del citado
Plan.  La  aprobación  del  Plan  se  tramitará  en  el  Ayuntamiento  una  vez  informado
favorablemente por el Coordinador.

El Aviso Previo se remitirá por el Ayuntamiento a la Inspección de Trabajo con una copia del
informe del Coordinador al citado Plan.
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El Técnico Coordinador del Seguimiento del Plan aportará Libro de lncidencias diligenciado en
Colegio Oficial.

Al comienzo de las obras el Contratista deberá solicitar en la Delegación Provincial de
Ministerio de Trabajo la inspección periódica de la obra y entregará una copia de la solicitud a
la Dirección Facultativa. Entendiéndose que aun sin mediar dicha solicitud, la Delegación
Provincial tiene derecho a personarse en la obra en cualquier momento.

27. COMPROMISO DEL CONTRATISTA

Además de cuanto se deriva del R.D. 126711997 sobre disposiciones mínimas de seguridad en
las obras de construcción y de los condicionantes reflejados en el Plan de Seguridad, el
Contratista se comprometerá a ejecutar las obras, ajustándose en todo caso a la Normativa y
disposiciones laborales vigentes, recayendo en él la responsabilidad de las desgracias que
pudieran ocurrir si por negligencia dejare de cumplir estas Condiciones, así como si deja de
tomar cualquier clase de precaución necesaria para la seguridad en el trabajo, haciendo
especial hincapié, en su caso, en las siguientes: Exigirá el empleo del casco; estará atento a
que no se empleen rollizos en el andamiaje; a que las cuerdas, cables, grapas o cualquier otro
elemento de atado se encuentre en buenas condiciones de uso; cuidará de que todo andamio
lleve pasamanos a un metro de altura y rodapié de alma llena que evite la caída de materiales
o herramientas que pudieran ocasionar daños, cuidará de que la madera de andamios sea
escuadrada y de dos a tres pulgadas de lado menor o grueso, siendo además de buena
calidad, debiendo de estar todo tablón en buenas condiciones de uso. El Contratista obligará a
los operarios al uso de los elementos de seguridad (cinturones, etc.), debiendo de denunciar a
la Delegación Provincial del Ministerio de Trabajo a aquéllos que no quieran emplearlos. El

Contratista tendrá buen cuidado de no almacenar materiales de construcción sobre obra
ejecutada que no está prevista para soportar cargas no usuales en relación a su destino. No
colocará grúas, tornos, poleas y otros aparatos pesados sobre partes de la obra que no
ofrezcan la suficiente seguridad, cuidando en todo momento de la buena entibación de los
pozos o zanjas que se efectúen y estando siempre atento a la seguridad en el trabajo y
poniendo todos los cuidados y medios necesarios para evitar daños a terceras personas.

El Contratista tiene obligación de tener en las instalaciones de la obra el botiquín para primeras
curas en buenas condiciones. El encargado de la obra tendrá buen cuidado de relevar de su
trabajo a todo aquel operario que le manifieste indisposición, mareo o vértigo, o a todo aquel
que aun sin manifestárselo le notare signos de embriaguez o enfermedad que pudieran
ocasionarle mareos o vértigo.

El Contratista tiene obligación de confiar a manos expertas todas y cada una de las partes de la
obra, bajo la vigilancia constante del encargado o encargados de la misma, siguiendo siempre
las determinaciones de la Dirección Facultativa.

El Contratista viene obligado a designar un vigilante de seguridad en la obra, que puede
coincidir con el encargado o persona capacitada, que se responsabilizará del cumplimiento del
artículo 9 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en elTrabajo

Zaragoza,lT de noviembre de2021

El Doctor itecto, Director de los
de

aD. Ri
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PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra
1. Actuaciones previas
1.1. Derribos
Descripción

Descripción

Operaciones  destinadas  a la demolición  total  o parcial  de un edificio  o  de un elemento  constructivo,
incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los
derribos.

Criterios de medición y valoración de unidades

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos. 
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará
dentro de la unidad de derribo correspondiente.  En el caso de que no esté incluida la evacuación de
escombros  en  la  correspondiente  unidad  de  derribo:  metro  cúbico  de  evacuación  de  escombros
contabilizado sobre camión.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Condiciones previas

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, estado de conservación,
estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará especial atención en la inspección de
sótanos, espacios cerrados, depósitos, etc., para determinar la existencia o no de gases, vapores tóxicos,
inflamables, etc. Se comprobará que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o
peligrosos.  Además,  se comprobará  el  estado de resistencia de las diferentes  partes del  edificio.  Se
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procederá a apuntalar y apear huecos y fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como proceso de
trabajo de abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a como se realiza la demolición. Reforzando las
cornisas,  vierte-aguas,  balcones,  bóvedas,  arcos,  muros  y  paredes.  Se  desconectarán  las  diferentes
instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se
dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se
protegerán los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y
sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. En edificios con estructura de madera o con abundancia
de  material  combustible  se  dispondrá,  como  mínimo,  de  un  extintor  manual  contra  incendios.  Se
procederá a desinsectar y desinfectar, en los casos donde se haga necesario, sobre todo cuando se trate
de edificios abandonados, todas las dependencias del edificio.
Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para facilitar la
gestión de residuos a realizar en la obra.
Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para identificar los
materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en un
material  o  una  construcción,  deberán  observarse  las  disposiciones  del  Real  Decreto  396/2006.  El
amianto, clasificado como residuo peligroso, se deberá recogerá por empresa inscrita en el registro de
Empresas con Registro de Amianto (RERA), separándolo del resto de residuos en origen, en embalajes
debidamente etiquetados y cerrados apropiados y transportado de acuerdo con la normativa específica
sobre transporte de residuos peligrosos.

Proceso de ejecución

Ejecución

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; ambas se
realizarán conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de demolición
y construcción en la obra.
-La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos:
Demolición por medios mecánicos: 
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a
2/3 de la alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente
consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido
previamente, elemento a elemento, la parte del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando
aislado el tajo de la máquina.
Demolición  por  colapso,  puede  efectuarse  mediante  empuje  por  impacto  de  bola  de  gran  masa  o
mediante uso de explosivos.  Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con
predominio de madera o elementos fácilmente combustibles.
Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que, en
general, corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por planta, empezando por la
cubierta de arriba hacia abajo. Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados
a distintos niveles.
Se debe evitar  trabajar  en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia.  Las
operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de
seguridad suficientes y evitar  daños en las construcciones próximas,  y se designarán y marcarán los
elementos que hayan de conservarse intactos. Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la
menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar.
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten
las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de
oscilación  al  realizar  el  corte  o  al  suprimir  las  tensiones.  El  corte  o  desmontaje  de un  elemento  no
manejable por una sola persona se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas
bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la
demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán
escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras
éstos deban  permanecer  en pie.  Tampoco se depositarán  escombros  sobre  andamios.  Se evitará  la
acumulación de materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las
sobrecargas.
El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de
sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y
permita el descenso lento. Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base
atirantándolos previamente y abatiéndolos seguidamente.
Los  compresores,  martillos  neumáticos  o  similares,  se  utilizarán  previa  autorización  de  la  dirección
facultativa.  Las grúas no se utilizarán  para realizar  esfuerzos  horizontales  u oblicuos.  Las  cargas se
comenzarán a elevar  lentamente  con el  fin  de observar  si  se producen anomalías,  en cuyo caso se
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subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las
cargas bajo el solo control del freno.
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada
no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u
otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos,
las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella.

-La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas:
Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío.
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m
a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo
podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros
sean de tamaño manejable por una persona.
Mediante  grúa,  cuando  se  disponga  de  un  espacio  para  su  instalación  y  zona  para  descarga  del
escombro.
Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante se inclinará de
modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a
2 m por encima del recipiente de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a
la vía pública,  salvo su tramo inclinado inferior,  y su sección útil  no será superior  a 50 x 50 cm. Su
embocadura  superior  estará  protegida  contra  caídas  accidentales,  además  estará  provista  de  tapa
susceptible de ser cerrada con llave, debiéndose cerrar antes de proceder a la retirada del contenedor.
Los  bajantes  estarán  alejados  de  las  zonas  de paso  y  se  sujetarán  convenientemente  a  elementos
resistentes de su lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su seguridad.
Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia
que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en
dirección no perpendicular a la medianería.
En todo caso, el  espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado.  No se permitirán  hogueras
dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se
utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III:
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

Condiciones de terminación

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de
lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras
de demolición, se procederá a la limpieza del solar.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas,
que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado.
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se
avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario,
previa colocación o no de testigos.

Conservación y mantenimiento

En tanto se efectúe la consolidación definitiva,  en el solar donde se haya realizado la demolición,  se
conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones
medianeras, así como las vallas y/o cerramientos.
Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar
las  lesiones  que  hayan  podido  surgir.  Las  vallas,  sumideros,  arquetas,  pozos  y  apeos  quedarán  en
perfecto estado de servicio.
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2. Estructuras
2.1. Fábrica estructural
Descripción

Descripción

Muros resistentes y de arriostramiento realizados a partir de piezas relativamente pequeñas, tomadas con
mortero de cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, pudiendo incorporar armaduras activas o
pasivas en los morteros o refuerzos de hormigón armado. Los paramentos pueden quedar sin revestir, o
revestidos.

Criterios de medición y valoración de unidades

-Fábrica de ladrillo cerámico.
Metro  cuadrado  de  fábrica  de  ladrillo  de  arcilla  cocida,  sentada  con  mortero  de  cemento  y/o  cal,
aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas,
humedecido de los ladrillos y limpieza, medida deduciendo huecos superiores a 1m2.
-Fábrica de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada.
Metro cuadrado de muro de bloque de hormigón de áridos densos y ligeros o de arcilla aligerada, recibido
con mortero de cemento, con encadenados o no de hormigón armado y relleno de senos con hormigón
armado, incluso replanteo, aplomado y nivelado, corte, preparación y colocación de las armaduras, vertido
y compactado del hormigón y parte proporcional de mermas, despuntes, solapes, roturas, humedecido de
las piezas y limpieza, medida deduciendo huecos superiores a 1m2.
-Fábrica de piedra.
Metro  cuadrado  de  fábrica  de  piedra,  sentada  con  mortero  de  cemento  y/o  cal,  aparejada,  incluso
replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas, humedecido de las
piezas y limpieza, medida deduciendo huecos superiores a 1m2.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos,  equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Los muros de fábrica pueden ser de una hoja,  capuchinos,  careados,  doblados,  de tendel  hueco, de
revestimiento y de armado de fábrica.
Los materiales que los constituyen son:
-Piezas.
Las piezas pueden ser:
De ladrillo de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
De bloques de hormigón de áridos densos y ligeros (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,
2.1).
De bloques de arcilla cocida aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
De piedra artificial o natural (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
Las designaciones de las piezas se referencian por sus medidas modulares (medida nominal  más el
ancho habitual de la junta).
Las piezas para la realización de fábricas pueden ser macizas, perforadas, aligeradas y huecas, según lo
indique el proyecto.
La disposición de huecos será tal que evite riesgos de aparición de fisuras en tabiquillos y paredes de la
pieza durante la fabricación, manejo o colocación.
La resistencia normalizada a compresión de las piezas, fb,  será superior  a 5 N/mm2, (CTE DB-SE F,
apartado 4.1).
Las  piezas  se  suministrarán  a  obra  con  una  declaración  del  suministrador  sobre  su  resistencia  y  la
categoría de fabricación.
Para bloques de piedra natural  se confirmará la procedencia y las características especificadas en el
proyecto, constatando que la piedra está sana y no presenta fracturas.
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Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada, con probabilidad de no ser alcanzada inferior
al 5%. El fabricante aportará la documentación que acredita que el valor declarado de la resistencia a
compresión se ha obtenido a partir de piezas muestreadas según lasUNE-EN 771 y ensayadas según
UNE-EN 772-1:2011, y la existencia de un plan de control de producción en fábrica que garantiza el nivel
de confianza citado.
Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor medio obtenido
en ensayos con la norma antedicha, si bien el nivel de confianza puede resultar inferior al 95%.
Cuando  en  proyecto  se  haya  especificado  directamente  el  valor  de  la  resistencia  normalizada  con
esfuerzo paralelo a la tabla, en el sentido longitudinal o en el transversal, se exigirá al fabricante, a través
en su caso, del suministrador, el valor declarado obtenido mediante ensayos, procediéndose según los
puntos anteriores. 
Si no existe valor declarado por el fabricante para el valor de resistencia a compresión en la dirección de
esfuerzo aplicado, se tomarán muestras en obra según lasUNE-EN 771 y se ensayarán según EN 772-
1:2011, aplicando el esfuerzo en la dirección correspondiente. El valor medio obtenido se multiplicará por
el valor  de la tabla 8.1 (CTE DB-SE F), no superior a 1,00 y se comprobará que el resultado obtenido es
mayor o igual que el valor de la resistencia normalizada especificada en el proyecto. 
Si la resistencia a compresión de un tipo de piezas con forma especial tiene influencia predominante en la
resistencia de la fábrica, su resistencia se podrá determinar con la última norma citada.
Para garantizar la durabilidad en el CTE, en las tablas 3.1 y 3.2 del DB-SE F, están especificadas las
clases de exposición consideradas. En este sentido, deben respetarse las restricciones que se establecen
en la tabla 3.3 del DB-SE F, sobre restricciones de uso de los componentes de las fábricas.
Si ha de aplicarse la norma sismorresistente (NCSR-02), el espesor mínimo para muros exteriores de una
sola hoja será de 14 cm y de 12 cm para los interiores. Además, para una aceleración de cálculo ac = 0,12
g, el espesor mínimo de los muros exteriores de una hoja será de 24 cm, si son de ladrillo de arcilla
cocida, y de 18 cm si están construidos de bloques. Si se trata de muros interiores el espesor mínimo será
de 14 cm. Para el caso de muros exteriores de dos hojas (capuchinos) y si ac = 0,12 g, ambas hojas
estarán construidas con el mismo material, con un espesor mínimo de cada hoja de 14 cm y el intervalo
entre armaduras de atado o anclajes será inferior a 35 cm, en todas las direcciones. Si únicamente es
portante una de las dos hojas, su espesor cumplirá las condiciones señaladas anteriormente para los
muros exteriores de una sola hoja. Para los valores de ac = 0,08 g, todos los elementos portantes de un
mismo edificio se realizarán con la misma solución constructiva.
-Morteros y hormigones (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
Los morteros para fábricas pueden ser ordinarios, de junta delgada o ligeros. El mortero de junta delgada
se puede emplear cuando las piezas permitan construir el muro con tendeles de espesor entre 1 y 3 mm.
Los morteros ordinarios pueden especificarse por: 
Resistencia: se designan por la letra M seguida de la resistencia a compresión en N/mm2.
Dosificación en volumen: se designan por la proporción, en volumen, de los componentes fundamentales
(por ejemplo 1:1:5 cemento, cal y arena). La elaboración incluirá las adiciones, aditivos y cantidad de
agua, con los que se supone que se obtiene el valor de fm supuesto.
El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario para fábrica
armada o pretensada, los morteros de junta delgada y los morteros ligeros, no serán inferiores a M4. En
cualquier caso, para evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión del mortero no
debe ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas (CTE DB-SE F, apartado 4.2).
El hormigón empleado para el relleno de huecos de la fábrica armada se caracteriza, por los valores de fck

(resistencia característica a compresión de 20 ó 25 N/mm2).
En la recepción de las mezclas preparadas se comprobará que la dosificación y resistencia que figuran en
el envase corresponden a las solicitadas. 
Los  morteros  preparados  y  los  secos  se  emplearán  siguiendo  las  instrucciones  del  fabricante,  que
incluirán el tipo de amasadora, el tiempo de amasado y la cantidad de agua. 
El mortero preparado, se empleará antes de que transcurra el plazo de uso definido por el fabricante. Si
se ha evaporado agua, podrá añadirse ésta sólo durante el plazo de uso definido por el fabricante.

Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería,
pudiéndose utilizar también cementos comunes (excepto los tipos CEM I y CEM II/A), con un contenido de
adición apropiado, seleccionando los más adecuados en función de sus características mecánicas, de
blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería.
-Arenas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
Se realizará una inspección ocular de características y, si se juzga preciso, se realizará una toma de
muestras para la comprobación de características en laboratorio. 
Se puede aceptar arena que no cumpla alguna condición, si se procede a su corrección en obra por
lavado, cribado o mezcla, y después de la corrección cumple todas las condiciones exigidas.
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-Armaduras.
Además de los aceros establecidos en EHE, se consideran aceptables los aceros inoxidables según UNE
ENV 10080:1996, UNEs EN 10088 y UNE-EN 845-3:2014, y para pretensar los de EN 10138. 
El galvanizado, o cualquier tipo de protección equivalente, debe ser compatible con las características del
acero a proteger, no afectándolas desfavorablemente.
Para las clases IIa y IIb, deben utilizarse armaduras de acero al carbono protegidas mediante galvanizado
fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica esté terminada mediante un enfoscado de sus
caras expuestas, el mortero de la fábrica sea no inferior a M5 y el recubrimiento lateral mínimo de la
armadura no sea inferior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al carbono sin
protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel serán de
acero inoxidable austenítico o equivalente.
-Barreras antihumedad.
Las barreras antihumedad serán eficaces respecto al paso del agua y a su ascenso capilar. Tendrán una
durabilidad que indique el proyecto. Estarán formadas por materiales que no sean fácilmente perforables
al utilizarlas, y serán capaces de resistir las tensiones, indicadas en proyecto, sin extrusionarse.
Las barreras antihumedad tendrán suficiente resistencia superficial  de rozamiento como para evitar  el
movimiento de la fábrica que descansa sobre ellas. 
-Llaves (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2).
En los muros capuchinos,  sometidos a acciones laterales,  se dispondrán llaves que sean capaces de
trasladar la acción horizontal de una hoja a otra y capaces de transmitirla a los extremos.
Deben respetarse las restricciones que se establecen en la tabla 3.3 del DB-SE F, sobre restricciones de
uso de los componentes de las fábricas, según la clase de exposición definida en proyecto.

Almacenamiento  y  manipulación  (criterios  de  uso,  gestión  de  residuos,  conservación  y
mantenimiento)

El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la fábrica se hará de forma sistemática y
ordenada para facilitar su montaje. 
-Piezas.
Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y manipulación que
deterioren el aspecto de las fábricas o comprometan su durabilidad, y con la edad adecuada cuando ésta
sea  decisiva  para  que  satisfagan  las  condiciones  del  pedido.  Se  suministrarán  preferentemente
paletizados y empaquetados. Los paquetes no serán totalmente herméticos para permitir el intercambio
de humedad con el ambiente.
El acopio en obra se efectuará evitando el contacto con sustancias o ambientes que perjudiquen física o
químicamente a la materia de las piezas. Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en
contacto con el terreno. 
-Arenas.
Cada remesa de arena que llegue a obra se descargará en una zona de suelo seco, convenientemente
preparada para este fin, en la que pueda conservarse limpia. Las arenas de distinto tipo se almacenarán
por separado.
-Cementos y cales.
Se debe garantizar que el almacenamiento, la carga y el transporte desde la fábrica se realicen en buenas
condiciones de estanquidad y limpieza.
El almacenamiento de los cementos a granel se efectuará en silos estancos y se evitará su contaminación
con otros cementos de tipo y/o clase de resistencia distintos.  Los silos  deben estar  protegidos de la
humedad y tener un sistema o mecanismo de apertura para la carga en condiciones adecuadas desde los
vehículos de transporte, sin riesgo de alteración del cemento.
El almacenamiento de los cementos envasados deberá realizarse sobre palets, o plataforma similar, en
locales cubiertos, ventilados y protegidos de las lluvias y de la exposición directa del sol. Se evitarán
especialmente las ubicaciones en las que los envases puedan estar expuestos a la humedad, así como
las  manipulaciones  durante  su  almacenamiento  en  las  que  puedan  dañarse  éstos  o  la  calidad  del
cemento.
Las  instalaciones  de  almacenamiento,  carga  y  descarga  del  cemento  dispondrán  de los  dispositivos
adecuados para minimizar las emisiones de polvo a la atmósfera.
-Morteros secos preparados y hormigones preparados.
La recepción y el almacenaje se ajustarán a lo señalado para el tipo de material.
-Armaduras.
Las barras y las armaduras de tendel se almacenarán, se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que
sufran daños y con el cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de
la estructura.  Se cuidarán especialmente,  protegiéndolas si  fuese necesario,  las partes sobre las que
hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la elevación o sujeción de las
piezas de la estructura. Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier abolladura,
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comba o torcedura que haya podido provocarse en las operaciones de transporte. Si el efecto no puede
ser corregido, o se presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o estabilidad de la
estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola debidamente para dejar constancia de ello.
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III:
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Condiciones previas: soporte

Se tomarán medidas protectoras para las fábricas que puedan ser dañadas por efecto de la humedad en
contacto con el terreno, si no están definidas en el proyecto. Por ejemplo, si el muro es de fachada, en la
base debe disponerse una barrera impermeable que cubra todo el espesor de la fachada a más de 15 cm
por encima del nivel del suelo exterior para evitar el ascenso de agua por capilaridad o adoptarse otra
solución que produzca el mismo efecto, según el apartado 2.3.3.2 (CTE DB-HS). La superficie en que se
haya de disponer la imprimación deberá estar lisa y limpia. Sobre la barrera debe disponerse una capa de
mortero de regulación de 2 cm de espesor como mínimo, según el apartado 2.1.3.1 (CTE DB-HS).
Cuando sea previsible que el terreno contenga sustancias químicas agresivas para la fábrica, ésta se
construirá con materiales resistentes a dichas sustancias o bien se protegerá de modo que quede aislada
de las sustancias químicas agresivas.
La base de la zapata corrida de un muro será horizontal. Estará situada en un solo plano cuando sea
posible  económicamente;  en caso contrario,  se distribuirá  en banqueos con uniformidad.  En caso de
cimentar con zapatas aisladas, las cabezas de éstas se enlazarán con una viga de hormigón armado. En
caso de cimentación por pilotes, se enlazarán con una viga empotrada en ellos.
Los perfiles metálicos de los dinteles que conforman los huecos se protegerán con pintura antioxidante,
antes de su colocación.
En las obras importantes con retrasos o paradas muy prolongadas, el director de obra debe tener en
cuenta las acciones sísmicas que se puedan presentar y que, en caso de destrucción o daño por sismo,
pudieran dar lugar a consecuencias graves. El director de obra comprobará que las prescripciones y los
detalles estructurales mostrados en los planos satisfacen los niveles de ductilidad especificados y que se
respetan durante la ejecución de la obra. En cualquier caso, una estructura de muros se considerará una
solución  “no  dúctil”,  incluso  aunque  se  dispongan  los  refuerzos  que  se  prescriben  en  la  norma
sismorresistente (NCSR-02).

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Se evitará el contacto entre metales de diferente potencial electrovalente para impedir el inicio de posibles
procesos de corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de albañilería que
tengan comportamiento higroscópico, especialmente el yeso, que le pueda originar corrosión química.

Proceso de ejecución

Ejecución

El proyecto especifica la clase de categoría de ejecución: A, B y C, de acuerdo con lo que se establece en
el apartado 8.2.1 del CTE DB-SE-F. En los elementos de fábrica armada se especificará sólo clases A o
B. En los elementos de fábrica pretensada se especificará clase A.
Categoría A:
Las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, dimensiones y
tolerancias, resistencia normalizada, succión, y retracción o expansión por humedad. 
El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la flexotracción a 7 y 28
días. 
La fábrica dispone de un certificado de ensayos previos a compresión según la norma UNE-EN 1052-
1:1999, a tracción y a corte según la norma UNE-EN 1052-4:2001. 
Se realiza una visita diaria de la obra. Control y supervisión continuados por el constructor. 
Categoría B:
Las piezas disponen de certificación de sus especificaciones en cuanto a tipo y grupo, dimensiones y
tolerancias, y resistencia normalizada.
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El mortero dispone de especificaciones sobre su resistencia a la compresión y a la flexotracción a 28 días.
Se realiza una visita diaria de la obra. Control y supervisión continuados por el constructor. 
Categoría C:
Cuando no se cumpla alguno de los requisitos de la categoría B.
-Replanteo.
Será necesaria la verificación del replanteo por la dirección facultativa. Se replanteará en primer lugar la
fábrica a realizar. Posteriormente para el alzado de la fábrica se colocarán en cada esquina de la planta
una mira recta y aplomada, con la referencias precisas a las alturas de las hiladas, y se procederá al
tendido de los cordeles entre las miras, apoyadas sobre sus marcas, que se elevarán con la altura de una
o varias hiladas para asegurar la horizontalidad de éstas.
Se  dispondrán  juntas  de  movimiento  para  permitir  dilataciones  térmicas  y  por  humedad,  fluencia  y
retracción, las deformaciones por flexión y los efectos de las tensiones internas producidas por cargas
verticales o laterales, sin que la fábrica sufra daños, teniendo en cuenta, para las fábricas sustentadas, las
distancias indicadas en la tabla 2.1 del documento CTE DB-SE F, apartado 2.2. Siempre que sea posible
la junta se proyectará con solape.
-Humectación.
Las  piezas,  fundamentalmente  las  de  arcilla  cocida  (exceptuando  los  ladrillos  completamente
hidrofugados y aquellos que tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 min), se humedecerán, antes de la
ejecución de la fábrica, por aspersión o por inmersión. La cantidad de agua embebida en la pieza debe
ser la necesaria para que al ponerla en contacto con el mortero no haga cambiar la consistencia de este,
es decir, para que la pieza ni absorba agua, ni la aporte.
-Colocación.
Las piezas se colocarán generalmente a restregón, sobre una tortada de mortero, hasta que el mortero
rebose por  la  llaga  y el  tendel.  No se moverá ninguna pieza después de efectuada la  operación de
restregón. Si fuera necesario corregir la posición de una pieza, se quitará, retirando también el mortero.
Las piezas con machihembrado lateral no se colocarán a restregón, sino verticalmente sobre la junta
horizontal de mortero, haciendo tope con los machihembrados, dando lugar a fábricas con llagas a hueso.
No obstante, la colocación de las piezas dependerá de su tipología, debiendo seguirse en todo momento
las recomendaciones del fabricante.
-Rellenos de juntas.
Si el proyecto especifica llaga llena el mortero debe macizar el grueso total de la pieza en al menos el
40% de su tizón; se considera hueca en caso contrario. El mortero deberá llenar las juntas, tendel (salvo
caso de tendel hueco) y llagas totalmente. Si después de restregar el ladrillo no quedara alguna junta
totalmente llena, se añadirá el mortero. El espesor de los tendeles y de las llagas de mortero ordinario o
ligero no será menor que 8 mm ni mayor que 15 mm, y el  de tendeles y llagas de mortero de junta
delgada no será menor que 1 mm ni mayor que 3 mm.
Cuando se especifique la utilización de juntas delgadas, las piezas se asentarán cuidadosamente para
que las juntas mantengan el espesor establecido de manera uniforme. 
El llagueado en su caso, se realizará mientras el mortero esté fresco. 
Sin autorización expresa, en muros de espesor menor que 200 mm, las juntas no se rehundirán en una
profundidad mayor que 5 mm. 
De procederse al rejuntado, el mortero tendrá las mismas propiedades que el de asentar las piezas. Antes
del rejuntado, se cepillará el material  suelto, y si es necesario, se humedecerá la fábrica. Cuando se
rasque la junta se tendrá cuidado en dejar la distancia suficiente entre cualquier hueco interior y la cara
del mortero.
Para bloques de arcilla cocida aligerada:
No se cortarán las piezas, sino que se utilizarán las debidas piezas complementarias de coordinación
modular.  Las juntas verticales no llevarán mortero al ser machihembradas. La separación entre juntas
verticales de dos hiladas consecutivas no será inferior a 7 cm.
Los muros deberán mantenerse limpios durante la construcción.  Todo exceso de mortero deberá ser
retirado, limpiando la zona a continuación.
-Enjarjes.
Las fábricas deben levantarse por hiladas horizontales en toda la extensión de la obra, siempre que sea
posible y no de lugar a situaciones intermedias inestables. Cuando dos partes de una fábrica hayan de
levantarse en épocas distintas, la que se ejecute primero se dejará escalonada. Si esto no fuera posible,
se dejará formando alternativamente entrantes, adarajas y salientes, endejas. En las hiladas consecutivas
de un muro, las piezas se solaparán para que el muro se comporte como un elemento estructural único.
El solape será al menos igual a 0,4 veces el grueso de la pieza y no menor que 40 mm. En las esquinas o
encuentros, el solapo de las piezas no será menor que su tizón; en el resto del muro, pueden emplearse
piezas cortadas para conseguir el solape preciso.
-Dinteles.
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Las aberturas llevarán un dintel resistente, prefabricado o realizado in situ de acuerdo con la luz a salvar.
En los extremos de los dinteles se dispondrá una armadura de continuidad sobre los apoyos, de una
sección no inferior al 50% de la armadura en el centro del vano y se anclará de acuerdo con el apartado
7.5 del documento CTE DB SE F. La armadura del centro del vano se prolongará hasta los apoyos, al
menos el 25% de su sección, y se anclará según el apartado citado.
-Enlaces.
Enlaces entre muros y forjados:
Cuando se considere que los muros están arriostrados por los forjados, se enlazarán a éstos de forma
que se puedan transmitir las acciones laterales. Las acciones laterales se transmitirán a los elementos
arriostrantes o a través de la propia estructura de los forjados (monolíticos) o mediante vigas perimetrales.
Las acciones laterales se pueden transmitir mediante conectores o por rozamiento. 
Cuando un forjado carga sobre un muro, la longitud de apoyo será la estructuralmente necesaria pero
nunca menor de 65 mm (teniendo en cuenta las tolerancias de fabricación y de montaje).
Las llaves de muros capuchinos se dispondrán de modo que queden suficientemente recibidas en ambas
hojas (se considerará satisfecha esta prescripción si se cumple la norma UNE-EN 845-1:2014), y su forma
y disposición será tal que el agua no pueda pasar por las llaves de una hoja a otra.
La separación de los elementos de conexión entre muros y forjados no será mayor que 2 m, y en edificios
de más de cuatro plantas de altura no será mayor que 1,25 m. Si el enlace es por rozamiento, no son
necesarios amarres si el apoyo de los forjados de hormigón se prolonga hasta el centro del muro o un
mínimo de 65 mm, siempre que no sea un apoyo deslizante.
Si es de aplicación la norma sismorresistente (NCSR-02), los forjados de viguetas sueltas, de madera o
metálicas, deberán atarse en todo su perímetro a encadenados horizontales situados en su mismo nivel,
para solidarizar la entrega y conexión de las viguetas con el muro. El atado de las viguetas que discurran
paralelas a la pared se extenderá al menos a las tres viguetas más próximas.

Enlace entre muros:
Es  recomendable  que  los  muros  que  se  vinculan  se  levanten  de  forma  simultánea  y  debidamente
trabados entre sí.
En el caso de muros capuchinos, el número de llaves que vinculan las dos hojas de un muro capuchino
no será menor que 2 por m². Si se emplean armaduras de tendel cada elemento de enlace se considerará
como una llave. 
Se colocarán llaves en cada borde libre y en las jambas de los huecos.
Al elegir las llaves se considerará cualquier posible movimiento diferencial entre las hojas del muro, o
entre una hoja y un marco.
En el caso de muros doblados, las dos hojas de un muro doblado se enlazarán eficazmente mediante
conectores capaces de transmitir las acciones laterales entre las dos hojas, con un área mínima de 300
mm²/m²  de  muro,  con  conectores  de  acero  dispuestos  uniformemente  en  número  no  menor  que  2
conectores/m² de muro.
Algunas formas de armaduras de tendel pueden también actuar como llaves entre las dos hojas de un
muro doblado, por ejemplo las mostradas en la norma UNE-EN 845-3:2014. 
En la elección del conector se tendrán en cuenta posibles movimientos diferenciales entre las hojas.
En caso de fábrica de bloque hormigón hueco:  Los enlaces de los muros en esquina o en cruce se
realizarán mediante encadenado vertical de hormigón armado, que irá anclada a cada forjado y en planta
baja a la cimentación. El hormigón se verterá por tongadas de altura no superior a 1 m, al mismo tiempo
que se levantan los muros. Se compactará el hormigón, llenando todo el hueco entre el encofrado y los
bloques. Los bloques que forman las jambas de los huecos de paso o ventanas serán rellenados con
mortero en un ancho del muro igual a la altura del dintel. La formación de dinteles será con bloques de
fondo ciego colocados sobre una sopanda previamente preparada, dejando libre la canal de las piezas
para la colocación de las armaduras y el vertido del hormigón.
En caso de fábrica de bloque de hormigón macizo: Los enlaces de los muros en esquina o en cruce se
realizarán mediante armadura horizontal de anclaje en forma de horquilla, enlazando alternativamente en
cada hilada dispuesta perpendicularmente a la anterior uno y otro muro.
-Armaduras.
Las barras y las armaduras de tendel  se doblarán y se colocarán en la fábrica sin que sufran daños
perjudiciales que puedan afectar al acero, al hormigón, al mortero o a la adherencia entre ellos. 
Se evitarán los daños mecánicos,  rotura en las soldaduras  de las armaduras  de tendel,  y  depósitos
superficiales que afecten a la adherencia. 
Se emplearán separadores y estribos para mantener las armaduras en su posición y si es necesario, se
atará la armadura con alambre.
Para garantizar la durabilidad de las armaduras:
Recubrimientos de la armadura de tendel:
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a) el espesor mínimo del recubrimiento de mortero respecto al borde exterior, no será menor que 15 mm
b) el recubrimiento de mortero, por encima y por debajo de la armadura de tendel, no sea menor que 2
mm, incluso para los morteros de junta delgada
c) la armadura se dispondrá de modo que se garantice la constancia del recubrimiento.
Los extremos cortados de toda barra que constituya una armadura,  excepto las de acero inoxidable,
tendrán el recubrimiento que le corresponda en cada caso o la protección equivalente.
En el caso de cámaras rellenas o aparejos distintos de los habituales, el recubrimiento será no menor que
20 mm ni de su diámetro.
-Morteros y hormigones de relleno.
Se admite la mezcla manual únicamente en proyectos con categoría de ejecución C. El mortero no se
ensuciará durante su manipulación posterior. 
El mortero y el hormigón de relleno se emplearán antes de iniciarse el fraguado. El mortero u hormigón
que haya iniciado el fraguado se desechará y no se reutilizará. 
Al mortero no se le añadirán aglomerantes, áridos, aditivos ni agua después de su amasado. 
Antes  de  rellenar  de  hormigón  la  cámara  de  un  muro  armado,  se  limpiará  de  restos  de  mortero  y
escombro. El relleno se realizará por tongadas, asegurando que se macizan todos los huecos y no se
segrega el  hormigón.  La secuencia de las operaciones conseguirá  que la fábrica tenga la resistencia
precisa para soportar la presión del hormigón fresco.
En muros con pilastras armadas, la armadura principal se fijará con antelación suficiente para ejecutar la
fábrica sin entorpecimiento. Los huecos de fábrica en que se incluye la armadura se irán rellenando con
mortero u hormigón al levantarse la fábrica.

Tolerancias admisibles

Cuando en el proyecto no defina tolerancias de ejecución de muros verticales, se emplearán los valores
de la tabla 8.2 sobre tolerancias para elementos de fábrica del documento DB-SE-F del Código Técnico
de la Edificación, apartado 8.2:
-Desplome en la altura del piso de 20 mm y en la altura total del edificio de 50 mm.
-Axialidad de 20 mm.
-Planeidad en 1 m de 5 mm y en 10 m de 20 mm.
-Espesor de la hoja del muro más menos 25 mm y del muro capuchino completo más 10 mm.

Condiciones de terminación

Las fábricas quedarán planas y aplomadas, y tendrán una composición uniforme en toda su altura.
En muros de carga, para la ejecución de rozas y rebajes, se debe contar con las órdenes de la dirección
facultativa,  bien  expresas  o  bien  por  referencia  a  detalles  del  proyecto.  Las  rozas  no  afectarán  a
elementos,  como dinteles,  anclajes  entre piezas o armaduras.  En muros de ejecución reciente,  debe
esperarse  a  que  el  mortero  de  unión  entre  piezas  haya  endurecido  debidamente  y  a  que  se  haya
producido la correspondiente adherencia entre mortero y pieza. 
En fábrica con piezas macizas o perforadas, las rozas que respetan las limitaciones de la tabla 4.8 (CTE
DB F), no reducen el grueso de cálculo, a efectos de la evaluación de su capacidad. Si es de aplicación la
norma sismorresistente (NCSR-02), en los muros de carga y de arriostramiento sólo se admitirán rozas
verticales separadas entre sí por lo menos 2 m y cuya profundidad no excederá de la quinta parte de su
espesor. En cualquier caso, el grueso reducido no será inferior a los valores especificados en el apartado
de prescripciones sobre los productos (piezas).

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución

Controles durante la ejecución: puntos de observación.
Ladrillos cerámicos: Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 400 m2 de muro.
Bloques de hormigón o cerámicos: Unidad y frecuencia de inspección: 2 cada 250 m2 de muro.
-Replanteo:
Comprobación de ejes de muros y ángulos principales.
Verticalidad de las miras en las esquinas. Marcado de hiladas (cara vista).
Espesor y longitud de tramos principales. Dimensión de huecos de paso.
Juntas estructurales. 
-Ejecución de todo tipo de fábricas:
Comprobación periódica de consistencia en cono de Abrams.
Mojado previo de las piezas unos minutos.
Aparejo y traba en enlaces de muros. Esquinas. Huecos.
Relleno de juntas de acuerdo especificaciones de proyecto.
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Juntas estructurales (independencia total de partes del edificio).
Barrera antihumedad según especificaciones del proyecto.
Armadura libre de sustancias.
-Ejecución de fábricas de bloques de hormigón o de arcilla cocida aligerada:
Las anteriores.
Aplomado de paños.
Alturas parciales. Niveles de planta. Zunchos.
-Tolerancias en la ejecución según TABLA 8.2 del CTE DB SE F:
Desplomes.
Axialidad.
Planeidad.
Espesores de la hoja o de las hojas del muro.
-Protección de la fábrica:
Protección en tiempo caluroso de fábricas recién ejecutadas.
Protección en tiempo frío (heladas) de fábricas recientes.
Protección de la fábrica durante la ejecución, frente a la lluvia.
Arriostramiento durante la construcción mientras el  elemento  de fábrica no haya sido estabilizado (al
terminar cada jornada de trabajo).
Control de la profundidad de las rozas y su verticalidad.
-Ejecución de cargaderos y refuerzos:
Entrega de cargaderos. Dimensiones.
Encadenados verticales y horizontales según especificaciones de cálculo (sísmico). Armado.
Macizado y armado en fábricas de bloques.
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura
a la sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la Dirección Facultativa
deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados
en la misma, se satisface el mismo nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice
ICES.

Ensayos y pruebas

Cuando  se  establezca  la  determinación  mediante  ensayos  de  la  resistencia  de  la  fábrica,  podrá
determinarse  directamente  a  través  de  la  UNE-EN 1052-1:  1999.  Así  mismo,  para  la  determinación
mediante ensayos de la resistencia del mortero, se usará la UNE-EN 1015-11: 2000 y UNE-EN 1015-
11:2000/A1:2007.

Conservación y mantenimiento

La coronación de los muros se cubrirá, con láminas de material plástico o similar, para impedir el lavado
del mortero de las juntas por efecto de la lluvia y evitar eflorescencias,  desconchados por caliches y
daños en los materiales higroscópicos.
Se  tomarán  precauciones  para  mantener  la  humedad  de  la  fábrica  hasta  el  final  del  fraguado,
especialmente en condiciones desfavorables,  tales como baja humedad relativa,  altas temperaturas o
fuertes corrientes de aire.
Se tomarán precauciones para evitar daños a la fábrica recién construida por efecto de las heladas. Si ha
helado antes de iniciar el trabajo, se revisará escrupulosamente lo ejecutado en las 48 horas anteriores,
demoliéndose las zonas dañadas. Si la helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá
protegiendo lo recientemente construido
Si fuese necesario, aquellos muros que queden temporalmente sin arriostrar y sin carga estabilizante, se
acodalarán provisionalmente, para mantener su estabilidad. 
Se limitará la altura de la fábrica que se ejecute en un día para evitar inestabilidades e incidentes mientras
el mortero está fresco.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En principio, las estructuras proyectadas, ejecutadas y controladas conforme a la normativa vigente, no
será necesario someterlas a prueba alguna. No obstante, cuando se tenga dudas razonables sobre el
comportamiento de la estructura del edificio ya terminado, para conceder el permiso de puesta en servicio
o  aceptación  de  la  misma,  se  pueden  realizar  ensayos  mediante  pruebas  de carga  para  evaluar  la
seguridad de la estructura, toda o parte de ella, en elementos sometidos a flexión. En estos ensayos,



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben sobrepasarse las acciones de servicio, se
realizarán de acuerdo con un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una organización
con experiencia  en  este  tipo  de  trabajos,  dirigida  por  un  técnico  competente,  que  debe  recoger  los
siguientes aspectos (adaptados del artículo 101.2 de la Instrucción EHE-08):
-viabilidad y finalidad de la prueba
-magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida
-procedimientos de medida
-escalones de carga y descarga
-medidas de seguridad
-condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio.

3. Fachadas y particiones
3.1. Fachadas de fábrica
3.1.1. Fachadas de piezas de arcilla cocida y de hormigón
Descripción

Descripción

Cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón, tomado con mortero
compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos, que constituye fachadas compuestas de
varias hojas, con/sin cámara de aire, pudiendo ser sin revestir (cara vista) o con revestimiento, de tipo
continuo o aplacado.
Remates de alféizares de ventana, antepechos de azoteas, etc., formados por piezas de material pétreo,
arcilla cocida, hormigón o metálico, recibidos con mortero u otros sistemas de fijación.
Será  de  aplicación  todo  lo  que  afecte  de  la  subsección  3.2  Fábrica  estructural  de  acuerdo  con  su
comportamiento mecánico previsible.

Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de cerramiento de ladrillo de arcilla cocida o bloque de arcilla aligerada o de hormigón,
tomado con mortero de cemento y/o cal, de una o varias hojas,  con o sin cámara de aire, con o sin
enfoscado de la cara interior de la hoja exterior con mortero de cemento, incluyendo o no aislamiento
térmico/absorbente  acústico,  con o sin  revestimiento  interior  y  exterior,  con o sin trasdosado interior,
aparejada, incluso replanteo, nivelación y aplomado, parte proporcional de enjarjes, mermas y roturas,
humedecido de los ladrillos o bloques y limpieza, incluso ejecución de encuentros y elementos especiales,
medida deduciendo huecos superiores a 1 m2.
Metro lineal  de elemento de remate de alféizar  o antepecho colocado, incluso rejuntado o sellado de
juntas, eliminación de restos y limpieza.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos,  equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los
suministros  (incluida  la  correspondiente  al  marcado  CE,  cuando  sea  pertinente),  el  control  mediante
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
-En general:
Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicasde los productos
utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica
?,  factor  de  resistencia  a  la  difusión del  vapor  de agua  µ,  y,  en  su  caso,  densidad  ?  y  calor  específico  cp,
cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente
térmica.
Según  DB  HR,  apartado  4.1,  en  el  pliego  de  condiciones  del  proyecto  deben  expresarse  las
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos  que  componen  los  elementos  constructivos  homogéneos  se  caracterizan  por  la  masa  por
unidad de superficie kg/m2.
-Revestimiento exterior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos):
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Si el aislante se coloca en la parte exterior de la hoja principal de ladrillo, el revestimiento podrá ser de
adhesivo cementoso mejorado armado con malla de fibra de vidrio acabado con revestimiento plástico
delgado, etc. 
Mortero para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): según CTE
DB SI 2, apartado 1, la clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del  10% de la
superficie  del  acabado  exterior  será  B-s3,d2,  hasta  una  altura  de  3,5  m como mínimo,  en  aquellas
fachadas cuyo arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y
en toda la altura de la fachada cuando esta exceda de 18 m, con independencia de donde se encuentre
su arranque. Según CTE DB SE F, apartado 3. Si se utiliza un acabado exterior impermeable al agua de
lluvia,  éste  deber  ser  permeable  al  vapor,  para  evitar  condensaciones  en  la  masa del  muro,  en  los
términos establecidos en el DB HE.
-Hoja principal:
Podrá ser un cerramiento de ladrillo de arcilla cocida, silicocalcáreo o bloque de arcilla aligerada o de
hormigón, tomado con mortero compuesto por cemento y/o cal, arena, agua y a veces aditivos.
Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1). Según CTE DB HS
1,  apartado  2.3.2,  en  caso  de  exigirse  en  proyecto  que  el  ladrillo  sea  de  baja  higroscopicidad,  se
comprobará que la succión es menor o igual que 4,5 kg/m2·min, según el ensayo descrito en la UNE-EN
772-11:2011.
Bloque de arcilla aligerada (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
Piezas silicocalcáreas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
Bloque de hormigón (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
Mortero de albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). Clases especificadas
de morteros para albañilería para las siguientes propiedades: resistencia al hielo y contenido en sales
solubles en las condiciones de servicio. Para elegir el tipo de mortero apropiado se debe considerar el
grado de exposición, incluyendo la protección prevista contra la saturación de agua. Según CTE DB SE F,
apartado 4.2. El mortero ordinario para fábricas convencionales no será inferior a M1. El mortero ordinario
para  fábrica  armada  o  pretensada,  los  morteros  de  junta  delgada  y  los  morteros  ligeros,  no  serán
inferiores a M4. En cualquier caso, para evitar roturas frágiles de los muros, la resistencia a la compresión
del mortero no debe ser superior al 0,75 de la resistencia normalizada de las piezas. Según RC-08, para
los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería, pudiéndose utilizar
también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los más adecuados en
función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de aditivo aireante en
el caso de los cementos de albañilería.
-Sellantes para juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9):
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1, los materiales de relleno y sellantes tendrán una elasticidad y
una adherencia suficientes para absorber los movimientos de la hoja previstos y serán impermeables y
resistentes a los agentes atmosféricos.
-Armaduras de tendel (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.2):
Según CTE DB SE F, apartado 3.3. En la clase de exposición I, pueden utilizarse armaduras de acero al
carbono sin protección. En las clases IIa y IIb, se utilizarán armaduras de acero al carbono protegidas
mediante galvanizado fuerte o protección equivalente, a menos que la fábrica esté terminada mediante un
enfoscado de sus caras expuestas, el mortero de la fábrica sea superior a M5 y el recubrimiento lateral
mínimo de la armadura sea superior a 30 mm, en cuyo caso podrán utilizarse armaduras de acero al
carbono sin protección. Para las clases III, IV, H, F y Q, en todas las subclases las armaduras de tendel
serán de acero inoxidable austenítico o equivalente.
-Revestimiento intermedio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1):
Podrá  ser  enfoscado  de  mortero  mixto,  mortero  de  cemento  con  aditivos  hidrofugantes,  etc.  El
revestimiento intermedio será siempre necesario cuando la hoja exterior sea cara vista.
Según CTE DB HS 1 apartado 2.3.2. En caso de exigirse en proyecto que sea de resistencia alta a la
filtración, el mortero tendrá aditivos hidrofugantes.
-Cámara de aire:
En su caso, tendrá un espesor mínimo de 3 cm y contará con separadores de la longitud y material
adecuados (plástico, acero galvanizado, etc.), siendo recomendable que dispongan de goterón. Podrá ser
ventilada (en grados muy ventilada o ligeramente ventilada) o sin ventilar. En caso de revestimiento con
aplacado, la ventilación se producirá a través de los elementos del mismo. Según CTE DB SI 2, apartado
1.La clase de reacción al fuego de los materiales que ocupen más del 10% de las superficies interiores de
las cámaras ventiladas será B-s3,d2, hasta una altura de 3,5 m como mínimo, en aquellas fachadas cuyo
arranque inferior sea accesible al público desde la rasante exterior o desde una cubierta, y en toda la
altura  de  la  fachada  cuando  esta  exceda  de  18  m,  con  independencia  de  donde  se  encuentre  su
arranque.
-Aislante térmico/Absorbente acústico (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3):
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Podrán  ser  paneles  de lana  mineral  (MW),  de poliestireno expandido  (EPS),  de  poliestireno  extruido
(XPS), de poliuretano (PUR), etc.
Según CTE DB HS 1 Apéndice A, en caso de exigirse en proyecto que el aislante sea no hidrófilo, se
comprobará que tiene una succión o absorción de agua a corto plazo por inmersión parcial menor que
1kg/m2 según  ensayo  
UNE-EN 1609:2013 o una absorción de agua a largo plazo por inmersión total menor que el 5% según
ensayo  
UNE-EN 12087:2013.
Según DB HR, apartado 4.1, si se utiliza en el relleno de las cámaras para aplicaciones acústicas, se
caracterizarán por la resistividad al flujo del aire, r, en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN 29053:1994. Se
comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto.
-Hoja interior:
Podrá ser de hoja de ladrillo arcilla cocida, placa de yeso laminado sobre estructura portante de perfiles
de acero galvanizado, panel de yeso laminado con aislamiento térmico incluido, fijado con mortero, etc.
Ladrillos de arcilla cocida (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 2.1).
Mortero  de  albañilería  (ver  Parte  II,  Relación  de  productos  con  marcado  CE,  19.1).  Ver  mortero  de
albañilería de la hoja principal en cuanto a lo indicado en el RC-08.
Placas de yeso laminado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2).
Perfiles de acero galvanizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5).
-Según  DB  HR,  apartado  4.1,  si  se  utilizan  bandas  elásticas  estarán  caracterizadas  por  la  rigidez
dinámica, s’ en MN/m3, obtenida según UNE-EN 29052-1:1994 y la clase de compresibilidad, definida en
sus propias normas UNE. Se consideran materiales adecuados para las bandas aquellos que tengan una
rigidez dinámica, s’, menor que 100 MN/m3 tales como el poliestireno elastificado, el polietileno y otros
materiales con niveles de prestación análogos.
-Revestimiento interior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos):
Podrá  ser  guarnecido  y  enlucido  de  yeso  y  cumplirá  lo  especificado  en  el  capítulo  Guarnecidos  y
enlucidos.
Yeso (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2).
-Remates (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, según el material):
Podrán ser de material pétreo natural o artificial, arcilla cocida o de hormigón, o metálico, en cuyo caso
estará protegido contra la corrosión. Las piezas no se presentarán piezas agrietadas, rotas, desportilladas
ni manchadas, tendrán un color y una textura uniformes.
Los ladrillos y bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. Si se
reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético.
Los cementos  envasados  y la arena se almacenarán sobre  palets,  o  plataforma similar,  en  un lugar
cubierto,  seco, ventilado y protegido de la humedad y la exposición directa al  sol un máximo de tres
meses. El cemento recibido a granel se almacenará en silos.
El mortero se utilizará a continuación de su amasado, hasta un máximo de 2 horas. Antes de realizar un
nuevo mortero se limpiarán los útiles de amasado.
Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso se recibe a granel
se almacenará en silos.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de deben
indicar  las  condiciones  particulares  de  ejecución  de  los  cerramientos  y  particiones  interiores  de  la
envolvente térmica.
Conforme  al  DB  HR,  apartado  4.2,  en  el  pliego  de  condiciones  del  proyecto  deben  expresarse  las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si
éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.

Condiciones previas: soporte

Hoja principal, fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: 
Se exigirá la condición de limitación de flecha a los elementos estructurales flectados: vigas de borde o
remates de forjado. Terminada la estructura, se comprobará que el soporte (forjado, losa, riostra, etc.)
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haya fraguado totalmente, esté seco, nivelado, y limpio de cualquier resto de obra. Comprobado el nivel
del forjado terminado, si hay alguna irregularidad se rellenará con mortero. En caso de utilizar dinteles
metálicos, serán resistentes a la corrosión o estarán protegidos contra ella antes de su colocación.
Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).
Aislante térmico/Absorbente acústico: 
En caso de colocar paneles rígidos se comprobará que la hoja principal no tenga desplomes ni falta de
planeidad. Si existen defectos considerables en la superficie del revestimiento se corregirán, por ejemplo
aplicando una capa de mortero de regularización, para facilitar la colocación y el ajuste de los paneles.
Hoja interior:  fábrica de piezas arcilla  cocidas o de hormigón:  se comprobará la limpieza del  soporte
(forjado, losa, etc.), así como la correcta colocación del aislante.
Hoja interior: trasdosado autoportante de placas de yeso laminado con perfilería metálica:
(Ver capítulo Particiones / trasdosados de placa de yeso).
Revestimiento exterior: enfoscado de mortero (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).
En caso de pilares, vigas y viguetas de acero, se forrarán previamente con piezas de arcilla cocida o de
cemento.
Remate:
Previamente a la colocación de los remates, los antepechos estarán saneados, limpios y terminados al
menos tres días antes de ejecutar el elemento de remate.

Proceso de ejecución

Ejecución

Hoja principal:
Se replanteará la situación de la fachada, comprobando las desviaciones entre forjados. Será necesaria la
verificación del replanteo por la dirección facultativa.
Se colocarán miras rectas y aplomadas en la cara interior de la fachada en todas las esquinas, huecos,
quiebros, juntas de movimiento, y en tramos ciegos a distancias no mayores que 4 m. Se marcará un nivel
general de planta en los pilares con un nivel de agua. Se realizará el replanteo horizontal de la fábrica
señalando en el forjado la situación de los huecos, juntas de dilatación y otros puntos de inicio de la
fábrica, según el plano de replanteo del proyecto, de forma que se evite colocar piezas menores de medio
ladrillo.
Las juntas  de dilatación  de la  fábrica sustentada se dispondrán  de forma que cada junta estructural
coincida con una de ellas. 
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se cumplirán las distancias máximas entre juntas de dilatación, en
función del material componente: 12 m en caso de piezas de arcilla cocida, y 6 m en caso de bloques de
hormigón.
El replanteo vertical se realizará de forjado a forjado, marcando en las reglas las alturas de las hiladas, del
alféizar y del dintel. Se ajustará el número de hiladas para no tener que cortar las piezas. En el caso de
bloques, se calculará el espesor del tendel (1 cm + 2 mm, generalmente) para encajar un número entero
de bloques (considerando la dimensión nominal de altura del bloque), entre referencias de nivel sucesivas
según las alturas libres entre forjados que se hayan establecido en proyecto es conveniente.
Se dispondrán los precercos en obra.
La primera hilada en cada planta se recibirá sobre capa de mortero de 1 cm de espesor, extendida en
toda la superficie de asiento de la fábrica. Las hiladas se ejecutarán niveladas, guiándose de las lienzas
que marcan su altura. Se comprobará que la hilada que se está ejecutando no se desploma sobre la
anterior. Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales enteras, salvo cuando dos partes tengan que
levantarse en distintas épocas, en cuyo caso la primera se dejará escalonada. Si esto no fuera posible, se
dispondrán enjarjes. Los encuentros de esquinas o con otras fábricas, se harán mediante enjarjes en todo
su espesor y en todas las hiladas.
En el caso de fábrica armada, ver capítulo Fábrica estructural.
En caso de ladrillos de arcilla cocida:
Los  ladrillos  se  humedecerán  (exceptuando  los  ladrillos  completamente  hidrofugados  y  aquellos  que
tienen una succión inferior a 0,10 gr/cm2 min) antes de su colocación para que no absorban el agua del
mortero.  Los ladrillos  se colocarán a restregón, utilizando suficiente mortero para que penetre en los
huecos del ladrillo y las juntas queden rellenas. Se recogerán las rebabas de mortero sobrante en cada
hilada. En el caso de fábricas cara vista, a medida que se vaya levantando la fábrica se irá limpiando y
realizando las llagas (primero las llagas verticales para obtener las horizontales más limpias). Asimismo,
se comprobará mediante el uso de plomadas la verticalidad de todo el muro y también el plomo de las
juntas verticales correspondientes a hiladas alternas. Dichas juntas seguirán la ley de traba empleada
según el tipo de aparejo.
En caso de bloques de arcilla aligerada:
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Los bloques se humedecerán antes de su colocación. Las juntas de mortero de asiento se realizarán de 1
cm de espesor como mínimo en una banda única. Las piezas con machihembrado lateral no se colocarán
a restregón, sino verticalmente sobre la junta horizontal de mortero, y golpeando con una maza de goma
para que el mortero penetre en las perforaciones hasta hacer tope con los machihembrados, dando lugar
a  fábricas  con llagas  a  hueso.  No  obstante,  la  colocación  de  las  piezas  dependerá  de su  tipología,
debiendo seguirse en todo momento las recomendaciones del fabricante. Se recogerán las rebabas de
mortero  sobrante.  Se  comprobará  que  el  espesor  del  tendel  una  vez  asentados  los  bloques  esté
comprendido entre 1 y 1,5 cm. La separación entre juntas verticales de dos hiladas consecutivas deberá
ser igual o mayor a 7 cm. Para ajustar la modulación vertical se podrán variar los espesores de las juntas
de mortero (entre 1 y 1,5 cm), o se utilizarán piezas especiales de ajuste vertical o piezas cortadas en
obra con cortadora de mesa.
En caso de bloques de hormigón:
Debido a la conicidad de los alvéolos de los bloques huecos, la cara que tiene más superficie de hormigón
se colocará en la parte superior para ofrecer una superficie de apoyo mayor al mortero de la junta. Los
bloques  se  colocarán  secos,  humedeciendo  únicamente  la  superficie  del  bloque  en  contacto  con  el
mortero, si el fabricante lo recomienda. Para la formación de la junta horizontal, en los bloques ciegos el
mortero se extenderá sobre la cara superior de manera completa; en los bloques huecos, se colocará
sobre las paredes y tabiquillos, salvo cuando se pretenda interrumpir el puente térmico y la transmisión de
agua a través de la junta, en cuyo caso sólo se colocará sobre las paredes, quedando el mortero en dos
bandas separadas. Para la formación de la junta vertical, se aplicará mortero sobre los salientes de la
testa del  bloque,  presionándolo.  Los bloques  se llevarán a su posición  mientras el  mortero esté aún
blando y plástico. Se quitará el mortero sobrante evitando caídas de mortero, tanto en el interior de los
bloques como en la cámara de trasdosado,  y sin ensuciar ni  rayar el bloque.  No se utilizarán piezas
menores de medio bloque. Cuando se precise cortar los bloques se realizará el corte con maquinaria
adecuada. Mientras se ejecute la fábrica, se conservarán los plomos y niveles de forma que el paramento
resulte con todas las llagas alineadas y los tendeles a nivel. Las hiladas intermedias se colocarán con sus
juntas  verticales  alternadas.  Si  se  realiza  el  llagueado  de  las  juntas,  previamente  se  rellenarán  con
mortero  fresco  los  agujeros  o  pequeñas  zonas  que  no  hayan  quedado  completamente  ocupadas,
comprobando que el mortero esté todavía fresco y plástico. El llagueado no se realizará inmediatamente
después  de  la  colocación,  sino  después  del  inicio  del  fraguado  del  mortero,  pero  antes  de  su
endurecimiento. Si hay que reparar una junta después de que el mortero haya endurecido se eliminará el
mortero de la junta en una profundidad al menos de 15 mm y no mayor del 15% del espesor del mismo,
se mojará con agua y se repasará con mortero fresco. No se realizarán juntas matadas inferiormente,
porque favorecen la entrada de agua en la fábrica. Los enfoscados interiores o exteriores se realizarán
transcurridos 45 días después de terminar la fábrica para evitar fisuración por retracción del mortero de
las juntas.
En general:
Deben rellenarse las llagas y los tendeles con mortero ajustándose a las especificaciones del fabricante
de las piezas.
Las  fábricas  se  trabajarán  siempre  a  una  temperatura  ambiente  que  oscile  entre  5  y  40  ºC.  Si  se
sobrepasan estos límites, 48 horas después, se revisará la obra ejecutada. Durante la ejecución de las
fábricas, se adoptarán las siguientes protecciones:
Contra la lluvia: las partes recientemente ejecutadas se protegerán con plásticos para evitar el lavado de
los morteros, la erosión de las juntas y la acumulación de agua en el interior  del muro. Se procurará
colocar lo antes posible elementos de protección, como alfeizares, albardillas, etc.
Contra el calor y los efectos de secado por el viento:  se mantendrá húmeda la fábrica recientemente
ejecutada, para evitar una evaporación del  agua del mortero demasiado rápida,  hasta que alcance la
resistencia adecuada.
Contra  heladas:  si  ha  helado  antes  de  iniciar  el  trabajo,  se  inspeccionarán  las  fábricas  ejecutadas,
debiendo demoler las zonas afectadas que no garanticen la resistencia y durabilidad establecidas. Si la
helada se produce una vez iniciado el trabajo, se suspenderá, protegiendo lo construido con mantas de
aislante térmico o plásticos.
Frente a posibles daños mecánicos debidos a otros trabajos a desarrollar en obra (vertido de hormigón,
andamiajes,  tráfico  de  obra,  etc.),  se  protegerán  los  elementos  vulnerables  de  las  fábricas  (aristas,
huecos, zócalos, etc.). Las fábricas deberán ser estables durante su construcción, por lo que se elevarán
a la  vez  que sus  correspondientes  arriostramientos.  En los  casos  donde no se pueda garantizar  su
estabilidad frente a acciones horizontales, se arriostrarán a elementos suficientemente sólidos. Cuando el
viento sea superior a 50 km/h, se suspenderán los trabajos y se asegurarán las fábricas realizadas.
Deben retacarse con mortero las rozas hechas para paso de instalaciones  de tal  manera  que no se
disminuya el aislamiento acústico inicialmente previsto.
Elementos singulares:
Juntas de dilatación:
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Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.1. Se colocará un sellante sobre un relleno introducido en la junta.
La profundidad del sellante será mayor o igual que 1 cm y la relación entre su espesor y su anchura
estará  comprendida  entre  0,5  y  2.  En  fachadas  enfoscadas  el  sellante  quedará  enrasado  con  el
paramento  de  la  hoja  principal  sin  enfoscar.  Cuando  se  utilicen  chapas  metálicas  en  las  juntas  de
dilatación, se dispondrán de forma que cubran a ambos lados de la junta una banda de muro de 5 cm
como  mínimo  y  cada  chapa  se  fijará  mecánicamente  en  dicha  banda  y  se  sellará  su  extremo
correspondiente.
Arranque de la fábrica desde cimentación:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.2. En el arranque de la fábrica desde cimentación se dispondrá una
barrera impermeable a más de 15 cm por encima del nivel del suelo exterior que cubra todo el espesor de
la fachada. Cuando la fachada esté constituida por un material poroso o tenga un revestimiento poroso,
se dispondrá un zócalo de un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, u otra solución
que  proteja  la  fachada  de  salpicaduras  hasta  una  altura  mínima  de  30 cm,  y  que  cubra  la  barrera
impermeable  dispuesta  entre  el  muro y la  fachada.  La unión  del  zócalo  con la  fachada en su  parte
superior deberá sellarse o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto.
Encuentros de la fachada con los forjados:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados, se
dispondrá de una junta de desolidarización entre la hoja principal y cada forjado por debajo de éstos,
dejando una holgura de 2 cm, disponer refuerzos locales (ver CTE). Esta holgura se rellenará después de
la retracción de la hoja principal,  con un material  cuya elasticidad sea compatible con la deformación
prevista del forjado, y se protegerá de la filtración con un goterón.
Encuentros de la fachada con los pilares:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los pilares, si se
colocan piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior de los pilares, para conseguir
la estabilidad de estas piezas,  se dispondrá una armadura o cualquier  otra solución que produzca el
mismo efecto.
Encuentros de la cámara de aire ventilada con los forjados y los dinteles, en su caso:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.5. Cuando la cámara quede interrumpida por un forjado o un dintel,
se dispondrá un sistema de recogida y evacuación del agua filtrada o condensada en la misma. Como
sistema de recogida de agua se utilizará un elemento continuo impermeable (lámina, perfil especial, etc.)
dispuesto a lo largo del fondo de la cámara, con inclinación hacia el exterior, de tal forma que su borde
superior esté situado como mínimo a 10 cm del fondo y al menos 3 cm por encima del punto más alto del
sistema de evacuación Cuando se disponga una lámina, ésta se introducirá en la hoja interior en todo su
espesor. Para la evacuación se dispondrá el sistema indicado en proyecto: tubos de material estanco,
llagas de la primera hilada desprovistas de mortero en caso de fábrica cara vista, etc., que, en cualquier
caso, estarán separados 1,5 m como máximo. Para poder comprobar la limpieza del fondo de la cámara
tras la construcción del paño completo, se dejarán sin colocar uno de cada 4 ladrillos de la primera hilada.
Encuentro de la fachada con la carpintería:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.6. La junta entre el cerco y el muro se sellará con un cordón que se
introducirá  en  un  llagueado  practicado  en  el  muro  de  forma  que  quede  encajado  entre  dos  bordes
paralelos.  Cuando la carpintería esté retranqueada respecto del  paramento exterior de la fachada, se
rematará el alféizar con un vierteaguas para evacuar hacia el exterior el agua de lluvia y se dispondrá un
goterón en el dintel  para evitar  que el  agua de lluvia  discurra por  la parte inferior  del  dintel  hacia la
carpintería  o  se  adoptarán  soluciones  que  produzcan  los  mismos  efectos.  Cuando  el  grado  de
impermeabilidad exigido sea igual a 5, si las carpinterías están retranqueadas respecto del paramento
exterior de la fachada, se dispondrá precerco y una barrera impermeable en las jambas entre la hoja
principal y el precerco, o en su caso el cerco, prolongada 10 cm hacia el interior del muro. El vierteaguas
tendrá una pendiente hacia el exterior, será impermeable o se dispondrá sobre una barrera impermeable
fijada al cerco o al muro que se prolongue por la parte trasera y por ambos lados del vierteaguas. El
vierteaguas dispondrá de un goterón en la cara inferior del saliente, separado del paramento exterior de la
fachada al menos 2 cm, y su entrega lateral en la jamba será de 2 cm como mínimo. La junta de las
piezas con goterón tendrá la forma del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada.
Encuentro de la fachada con los elementos de separación vertical:
Según CTE DB HR, apartado 3.1.4.1.1.1, en los encuentros de los elementos de separación vertical con
fachadas de dos hojas, debe interrumpirse la hoja interior de la fachada, ya sea ésta de fábrica o de
entramado y en ningún caso, la hoja interior debe cerrar la cámara del elemento de separación vertical o
conectar sus dos hojas. Si el elemento de separación vertical es tipo 2 (es decir,  es de dos hojas de
fábrica o paneles prefabricados pesados con bandas elásticas en su perímetro) cuando acometa a una
fachada deben disponerse las bandas elásticas en:
- los encuentros con la hoja principal de las fachadas de una hoja, ventiladas o con el de fachadas con el
aislamiento por el exterior;
- el encuentro con la hoja exterior de una fachada de dos hojas.
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Antepechos y remates superiores de las fachadas:
Según  CTE DB HS 1,  apartado  2.3.3.7.  Los  antepechos  se  rematarán  con  la  solución  indicada  en
proyecto para evacuar el agua de lluvia. Las albardillas y vierteaguas tendrán una inclinación, dispondrán
de goterones  en  la  cara  inferior  de  los  salientes  hacia  los  que  discurre  el  agua,  separados  de  los
paramentos correspondientes del antepecho al menos 2 cm y serán impermeables o se dispondrán sobre
una barrera impermeable que tenga una pendiente. Se dispondrán juntas de dilatación cada dos piezas
cuando sean de piedra o prefabricadas y cada 2 m cuando sean de arcilla cocida. Las juntas entre las
piezas se realizarán de tal manera que sean impermeables con un sellado adecuado. Se replantearán las
piezas de remate. Los paramentos de aplicación estarán saneados, limpios y húmedos. Si es preciso se
repicarán previamente. En caso de recibirse los vierteaguas o albardillas con mortero, se humedecerá la
superficie del soporte para que no absorba el agua del mismo; no se apoyarán elementos sobre ellos, al
menos hasta tres días después de su ejecución.
Anclajes a la fachada:
Según CTE DB HS 1,  apartado 2.3.3.8.  Cuando los anclajes de elementos tales  como barandillas  o
mástiles se realicen en un plano horizontal de la fachada, la junta entre el anclaje y la fachada se realizará
de tal forma que se impida la entrada de agua a través de ella, mediante el sistema indicado en proyecto:
sellado, elemento de goma, pieza metálica, etc.
Aleros y cornisas:
Según CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.9. Los aleros y las cornisas de constitución continua tendrán una
pendiente hacia el exterior para evacuar el agua y los que sobresalgan más de 20 cm del plano de la
fachada cumplirán las siguientes condiciones: serán impermeables o tendrán la cara superior protegida
por una barrera impermeable;  dispondrán en el encuentro con el paramento vertical de elementos de
protección prefabricados o realizados in situ que se extiendan hacia arriba al menos 15 cm y cuyo remate
superior se resuelva de forma que evite que el agua se filtre en el encuentro y en el remate; dispondrán
de un goterón en el borde exterior de la cara inferior. La junta de las piezas con goterón tendrá la forma
del mismo para no crear a través de ella un puente hacia la fachada.
Dinteles:
Se adoptará la solución de proyecto (armado de los tendeles, viguetas pretensadas, perfiles metálicos,
cargadero de piezas de arcilla cocida / hormigón y hormigón armado, etc.). Se consultará a la dirección
facultativa el correspondiente apoyo de los cargaderos, los anclajes de perfiles al forjado, etc.
Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos)
Aislante térmico: 
Según CTE DB HE 1, apartado 7.1. se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos, en
cuanto  a  su  colocación,  posición,  dimensiones  y  tratamiento  de  puntos  singulares,  se  ajustará  a  lo
indicado en el proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del
promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las instrucciones
del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la
Parte I del CTE. 
En caso de colocación de paneles por fijación mecánica, el número de fijaciones dependerá de la rigidez
de los paneles, y deberá ser el recomendado por el fabricante, aumentándose el número en los puntos
singulares.  En  caso  de  fijación  por  adhesión,  se  colocarán  los  paneles  de  abajo  hacia  arriba.  Si  la
adherencia  de  los  paneles  a  la  hoja  principal  se  realiza  mediante  un  adhesivo  interpuesto,  no  se
sobrepasará el tiempo de utilización del adhesivo; si la adherencia se realiza mediante el revestimiento
intermedio, los paneles se colocarán recién aplicado el revestimiento, cuando esté todavía fresco. Los
paneles deberán quedar estables en posición vertical,  y continuos,  evitando puentes térmicos.  No se
interrumpirá el aislante en la junta de dilatación de la fachada.
Absorbente acústico:
Según CTE DB HR, apartado 5.1.1.1,  el  material  absorbente  acústico o amortiguador  de vibraciones
situado en la cámara debe cubrir toda su superficie. Si éste no rellena todo el ancho de la cámara, debe
fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo dentro de la cámara.
Barrera de vapor:
Si  es necesaria  ésta se colocará en la cara caliente del  cerramiento  y se controlará  que durante su
ejecución no se produzcan roturas o deterioros en la misma.
Bandas elásticas:
Cuando se empleen, éstas deberán quedar adheridas al forjado y al resto de particiones y fachadas, para
ello deben usarse los morteros y pastas adecuadas para cada tipo de material.
Hoja interior: fábrica de piezas de arcilla cocida o de hormigón: (ver capítulo Particiones de piezas de
arcilla cocida o de hormigón)
Hoja  interior:  trasdosado  autoportante  de  placas  de  yeso  laminado  sobre  perfilaría:  (ver  capítulo
Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón)
Revestimiento exterior (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).

Gestión de residuos
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III:
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución

Puntos de observación.
-Replanteo:
Replanteo de las hojas del cerramiento. Desviaciones respecto a proyecto.
En zonas de circulación,  vuelos con altura mínima de 2,20 m, elementos salientes y protecciones de
elementos volados cuya altura sea menor que 2,00 m.
Huecos  para  el  servicio  de  extinción  de  incendios:  altura  máxima  del  alféizar:  1,20  m;  dimensiones
mínimas  del  hueco:  0,80  m  horizontal  y  1,20  m  vertical;  distancia  máxima  entre  ejes  de  huecos
consecutivos: 25 m, etc.
Distancia máxima entre juntas verticales de la hoja. 
-Ejecución:
Composición del cerramiento según proyecto: espesor y características.
Si  la  fachada  arranca  desde  la  cimentación,  existencia  de  barrera  impermeable,  y  de  zócalo  si  el
cerramiento es de material poroso.
Enjarjes en los encuentros y esquinas de muros.
Colocación de piezas: existencia de miras aplomadas, limpieza de ejecución, solapes de piezas (traba).
Aparejo y espesor de juntas en fábrica cara vista.
Holgura del cerramiento en el encuentro con el forjado superior (de 2 cm y relleno a las 24 horas).
Arriostramiento durante la construcción.
Encuentros con los forjados: en caso de hoja exterior enrasada: existencia de junta de desolidarización.
Encuentros con los pilares: si existen piezas de menor espesor que la hoja principal por la parte exterior
de los pilares, existencia de armadura.
Encuentro  de  la  fachada  con  la  carpintería:  en  caso  de  grado  de  impermeabilidad  5  y  carpintería
retranqueada, colocación de barrera impermeable.
Albardillas y vierteaguas: pendiente mínima, impermeables o colocación sobre barrera impermeable y,
con goterón con separación mínima de la fachada de 2 cm.
Anclajes horizontales en la fachada: junta impermeabilizada: sellado, elemento de goma, pieza metálica,
etc.
Aleros y cornisas: pendiente mínima. Si sobresalen más de 20 cm: impermeabilizados, encuentro con el
paramento vertical con protección hacia arriba mínima de 15 cm y goterón.
Dinteles: dimensión y entrega.
Juntas de dilatación: aplomadas y limpias.
Revestimiento intermedio: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos).
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida
y evacuación del agua.
Aislamiento térmico: espesor y tipo. Continuidad. Correcta colocación: cuando no rellene la totalidad de la
cámara, en contacto con la hoja interior y existencia separadores.
Ejecución de los puentes térmicos (capialzados, frentes de forjados, soportes) y aquellos integrados en
los cerramientos según detalles constructivos correspondientes.
Barrera de vapor: existencia, en su caso. Colocación en la cara caliente del cerramiento y no deterioro
durante su ejecución.
Revestimiento exterior: (ver capítulo Enfoscados, guarnecidos y enlucidos)
-Comprobación final:
Planeidad, medida con regla de 2 m.
Desplome, no mayor de 10 mm por planta, ni mayor de 30 mm en todo el edificio.

Ensayos y pruebas

Prueba de servicio: estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía. Muestreo: una prueba por
cada tipo de fachada y fracción. 
Las pruebas de servicio se realizarán en general durante la ejecución de la fachada, una vez concluidas
las hojas a las que se confía la estanquidad del conjunto del cerramiento y antes de colocar la hoja del
aislamiento térmico /  absorbente  acústico,  con el  fin  de poder  detectar,  en su caso,  la existencia de
infiltraciones aunque estas fueran mínimas.
La duración de las pruebas de estanquidad en fachadas se calcula a partir del grado de impermeabilidad
mínimo exigido, siendo ésta de 60 a 120 minutos.

Conservación y mantenimiento
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No se permitirá la acumulación de cargas de uso superiores a las previstas ni alteraciones en la forma de
trabajo de los cerramientos o en sus condiciones de arriostramiento.
Los  muros  de  cerramiento  no  se  someterán  a  humedad  habitual  y  se  denunciará  cualquier  fuga
observada en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua.
Se evitará el vertido sobre la fábrica de productos cáusticos y de agua procedente de las jardineras.
Si  fuera  apreciada  alguna  anomalía,  se realizará  una  inspección,  observando si  aparecen fisuras  de
retracción.
Cualquier alteración apreciable como fisura, desplome o envejecimiento indebido será analizada por la
dirección facultativa que dictaminará su importancia y peligrosidad y, en su caso, las reparaciones que
deban realizarse.
En caso de fábrica  cara  vista  para  un correcto  acabado  se evitará  ensuciarla  durante  su ejecución,
protegiéndola  si  es  necesario.  Si  fuese  necesaria  una  limpieza  final  se  realizará  por  profesional
cualificado, mediante los procedimientos adecuados (lavado con agua, limpieza química, proyección de
abrasivos, etc.) según el tipo de pieza (ladrillo de arcilla cocida, bloque de arcilla aligerada o de hormigón)
y la sustancia implicada.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo
establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015y UNE-EN ISO 140-5:1999para ruido
aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme
a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en
el Anejo H del DB HR.
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por
mediciones  in  situ  y  los  valores  límite  establecidos  en  el  apartado  2.1  del  DB HR,  de  3  dBA para
aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.
Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de
cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento
acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados.
En la obra terminada,  bien sobre el edificio en su conjunto,  o bien sobre sus diferentes partes y sus
instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse
con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas
por la dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable.

3.2. Fachadas industrializadas
3.2.1. Fachadas de paneles ligeros
Descripción

Descripción

Cerramiento de edificios constituido por elementos ligeros opacos o transparentes fijados a una estructura
auxiliar anclada a la estructura del edificio, donde la carpintería puede quedar vista u oculta.

Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de superficie de muro ejecutado (estructura, paneles, acristalamiento), incluyendo o no la
estructura auxiliar incluso piezas especiales de anclaje, sellado y posterior limpieza.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos,  equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los
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suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos
utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica
?,  factor  de  resistencia  a  la  difusión del  vapor  de agua  µ,  y,  en  su  caso,  densidad ?  y  calor  específico  cp,
cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente
térmica.
Según  DB  HR,  apartado  4.1,  en  el  pliego  de  condiciones  del  proyecto  deben  expresarse  las
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos  que  componen  los  elementos  constructivos  homogéneos  se  caracterizan  por  la  masa por
unidad de superficie kg/m2. Los aislantes de los elementos opacos o paneles utilizados para aplicaciones
acústicas se caracterizan por la resistividad al  flujo del  aire,  r,  en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN
29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto.
-Bases de fijación en los forjados:
Estarán constituidas por perfil de acero con un espesor mínimo de galvanizado por inmersión de 4 micras.
Asimismo  llevarán  soldadas  un  mínimo  de  dos  patillas  de  anclaje  y  se  dispondrán  uniformemente
repartidas. Irán provistas de los elementos necesarios para el acoplamiento con el anclaje.
-Anclajes:
Estarán constituidos por  perfil  de acero con un espesor  mínimo de galvanizado por  inmersión de 40
micras. Asimismo irán provistos de los elementos necesarios para el acoplamiento con la base de fijación,
de forma que permita el reglaje de los elementos del muro cortina en sus dos direcciones laterales, y otra
normal al mismo. Absorberán los movimientos de dilatación del edificio.
-Estructura auxiliar:
Existen dos sistemas: montantes verticales y travesaños horizontales, o únicamente montantes verticales.
Los  montantes  y  travesaños  no presentarán  deformaciones  ni  alabeos,  su  aspecto  superficial  estará
exento de rayas, golpes o abolladuras y sus cortes serán homogéneos. Irá provisto de los elementos
necesarios para el acoplamiento con los anclajes, travesaños o paneles completos y con los montantes
superior e inferior. Los montantes llevarán en los extremos los elementos necesarios para el acoplamiento
con los paneles y vendrán protegidos superficialmente contra los agentes corrosivos.
Los travesaños y montantes podrán ser de:
Aluminio, de espesor mínimo 2 mm.
Acero conformado, de espesor mínimo 0,80 mm.
Acero inoxidable, de espesor mínimo 1,50 mm.
PVC, etc.
La perfilería será con/sin rotura de puente térmico.
Las  bases  de  fijación,  el  anclaje  y  la  estructura  auxiliar  deberán  tener  la  resistencia  suficiente  para
soportar el peso de los elementos del muro cortina separadamente, planta por planta.
-Sistema de fijación del vidrio:
La fijación del vidrio a la estructura portante se podrá conseguir por dos técnicas diferentes:
Fijación mecánica mediante piezas metálicas y taladros practicados al vidrio.
Acristalamiento estructural: fijación elástica con adhesivos, generalmente siliconas de alto módulo.
-Acristalamiento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 7.4):
En caso de que la fijación a la estructura portante sea mecánica, el vidrio deberá ser obligatoriamente
templado.
En caso de acristalamiento estructural,  el vidrio podrá ser monolítico o con cámara de aire, recocido,
templado, laminar, incoloro, de color y con capas selectivas ya sean reflectantes o bajo emisivas. 
En antepechos siempre serán vidrios templados. 
El acristalamiento siempre llevará un tratamiento de bordes, como mínimo canto arenado. 
-Elementos opacos de cerramiento:
A su vez estarán constituidos por una placa exterior y otra interior (de acero, aluminio, cobre, madera,
vidrio, zinc, etc.), con un material aislante intermedio (lana mineral, poliestireno expandido, etc.).
Los elementos opacos serán resistentes a la abrasión y a los agentes atmosféricos.
-Junta preformada de estanquidad: podrá ser de policloropropeno, de PVC, etc.
-Producto de sellado: podrá ser de tipo Thiokol, siliconas, etc.
-Paneles (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.9):
El panel se suministrará con su sistema de sujeción a la estructura del edificio, que garantizará, una vez
colocado el panel, su estabilidad así como su resistencia a las solicitaciones previstas.
El  panel  podrá  ser  de un  material  homogéneo,  (plástico,  metálico,  etc.),  o  bien  compuesto  de capa
exterior  de tipo plástico o metálico (acero,  aluminio,  acero inoxidable,  madera,  material  sintético etc.),
capa  intermedia  de  material  aislante/absorbente  y  una  lámina  interior  de  material  plástico,  metálico,
madera, etc.
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Los cantos del panel presentarán la forma adecuada y/o se suministrará con los elementos accesorios
necesarios para que las juntas resultantes de la unión entre paneles y de éstos con los elementos de la
fachada, una vez selladas y acabadas sean estancas al aire y al agua y no den lugar a puentes térmicos.
El material que constituya el aislamiento térmico podrá ser fibra de vidrio, espuma rígida de poliestireno
extruida, espuma de poliuretano, etc.
En caso de paneles de acero éste llevará algún tipo de tratamiento como prelacado, galvanizado, etc.
En caso de paneles de aluminio, el espesor mínimo del anodizado será de 20 micras en exteriores y 25
micras en ambiente marino. En caso de ir lacados, el espesor mínimo del lacado será de 80 micras.
-Sistema de sujeción:
Cuando la rigidez  del  panel  no permita un sistema de sujeción directo a la estructura del  edificio,  el
sistema incluirá elementos auxiliares como correas en Z o C, perfiles intermedios de acero, etc., a través
de los cuales se realizará la fijación.
Se indicarán las tolerancias que permite el sistema de fijación, de aplomado entre el elemento de fijación
más saliente y cualquier otro y de distancia entre planos horizontales de fijación.
Los elementos metálicos que comprenden el sistema de sujeción quedarán protegidos contra la corrosión.
El sistema de fijación del panel a la estructura secundaria podrá ser visto u oculto mediante clips, tornillos
autorroscantes, etc.
-Juntas: las juntas entre paneles podrán ser a tope, o mediante perfiles, etc.
-Productos  de sellado (ver  Parte II,  Relación de productos  con marcado CE,  9):  podrá  ser  mediante
productos pastosos o bien perfiles preformados.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de deben
indicar  las  condiciones  particulares  de  ejecución  de  los  cerramientos  y  particiones  interiores  de  la
envolvente térmica.
Conforme  al  DB  HR,  apartado  4.2,  en  el  pliego  de  condiciones  del  proyecto  deben  expresarse  las
características  acústicas  de  los  productos  y  elementos  constructivos  obtenidas  mediante  ensayos  en
laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación
de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.

Condiciones previas: soporte

Durante la ejecución de los forjados se recibirán en su cara superior, inferior o en el canto un número n de
bases de fijación quedando empotradas, aplomadas y niveladas.
Antes de colocar el anclaje, se comprobará que los desniveles máximos de los forjados son menores de
25 mm y que el desplome entre caras de forjados en fachada no es mayor de 10 mm.
En el borde del forjado inferior se marcarán los ejes de modulación pasándolos mediante plomos a las
sucesivas plantas.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial,
se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad.  En caso de no poder evitar  el contacto,  se
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Cuando la estructura auxiliar del muro cortina no esté preparada para recibir directamente el elemento de
cerramiento, éste se colocará con carpintería.
Los adhesivos serán siliconas de tres tipos según los materiales a enlazar:
Silicona para unión vidrio - vidrio en la fabricación del doble acristalamiento.
Silicona para la unión vidrio - metal en la fijación del vidrio al marco soporte.
Silicona de estanquidad para el sellado de las juntas entre vidrios.
Los elementos auxiliares (calzos,  obturadores,  etc.)  que intervengan en el montaje serán compatibles
entre sí y con los selladores y adhesivos.
Se tendrá en cuenta las características particulares de cada producto vítreo y su compatibilidad con el
resto de materiales. En el caso de acristalamiento estructural se podrá usar cualquier tipo de vidrio a
excepción del vidrio armado.
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Proceso de ejecución

Ejecución

Los anclajes se fijarán a las bases de fijación de manera que permita el reglaje del montante una vez
colocado.
Se colocarán los montantes en la fachada uniéndolos a los anclajes por su parte superior permitiendo la
regulación en sus tres direcciones,  para lograr  la modulación,  aplomado y nivelación.  En el  extremo
superior del montante se acoplará un casquillo que permita el apoyo con el montante superior. Entre los
montantes quedará una junta de dilatación de 2 mm/m, mínima.
Los travesaños se unirán a los montantes por medio de casquillos y otros sistemas. Entre el montante y
travesaño, quedará una junta de dilatación de 2 mm/m.
Se colocará el elemento opaco o transparente de cerramiento sobre el módulo del cerramiento fijándose a
él mediante junquillos a presión u otros sistemas. 
Se colocará la junta preformada de estanquidad a lo largo de los encuentros del cerramiento con los
elementos de obra gruesa, así como en la unión con los elementos opacos, transparentes y carpinterías,
de forma que asegure la estanquidad al aire y al agua permitiendo los movimientos de dilatación.
El panel completo se unirá a los montantes por casquillos a presión y angulares atornillados que permitan
la dilatación, haciendo coincidir esta unión con los perfiles horizontales del panel.
En su caso, el elemento de carpintería se unirá por tornillos con juntas de expansión u otros sistemas
flotantes a la estructura auxiliar del cerramiento.
En caso de acristalamiento estructural,  el  encolado de los vidrios  a los bastidores  metálicos se hará
siempre en taller climatizado, nunca en obra, para evitar riesgo de suciedad u condensaciones.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III:
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

Condiciones de terminación

El producto de sellado se aplicará en todo el  perímetro de las juntas a temperatura superior  a 0 ºC,
comprobando antes de extenderlo que no existen óxidos, polvo, grasa o humedad.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución

Puntos de observación.
Condiciones de no aceptación:
-Base de fijación:
El desplome presente variaciones superiores a ±1 cm, o desniveles de ± 2,5 cm en 1 m.
-Montantes y travesaños:
No existan casquillos de unión entre montantes.
El desplome o desnivel presente variaciones superiores a ± 2%.
-Cerramiento:
No permita movimientos de dilatación.
La colocación discontinua o incompleta de la junta preformada.
En el producto de sellado exista discontinuidad.
El ancho de la junta no quede cubierto por el sellador.
Fijación deficiente del elemento de cerramiento.

Ensayos y pruebas

-Prueba de servicio:
Estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía.
Resistencia de montante y travesaño: aparecen deformaciones o degradaciones.
Resistencia  de la  cara interior  de los  elementos  opacos:  se agrieta  o degrada  el  revestimiento  o se
ocasionan deterioros en su estructura.
Resistencia de la cara exterior de los elementos opacos: existen deformaciones, degradaciones, grietas,
deterioros o defectos apreciables.

Conservación y mantenimiento



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

Se evitarán golpes y rozaduras. No se apoyarán sobre el cerramiento elementos de elevación de cargas o
muebles, ni cables de instalación de rótulos, así como mecanismos de limpieza exterior o cualesquiera
otros objetos que, al ejercer un esfuerzo sobre éste pueda dañarlo.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo
establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015y UNE-EN ISO 140-5:1999para ruido
aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme
a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en
el Anejo H del DB HR.
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por
mediciones  in  situ  y  los  valores  límite  establecidos  en  el  apartado  2.1  del  DB HR,  de  3  dBA para
aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.
Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de
cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento
acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados.

3.2.2. Fachadas de paneles pesados
Descripción

Descripción

Cerramiento  de  edificios,  sin  función  estructural,  constituido  por  elementos  prefabricados  pesados
anclados a la estructura del edificio.

Criterios de medición y valoración de unidades

Metro cuadrado de superficie  de cerramiento  ejecutado,  incluyendo paneles,  juntas y sellado,  incluso
piezas especiales de anclaje y posterior limpieza.
Metro lineal de remate.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos,  equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Según CTE DB HE 1, apartado 6, se comprobará que las propiedades higrotérmicas de los productos
utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: conductividad térmica
?,  factor  de  resistencia  a  la  difusión del  vapor  de agua  µ,  y,  en  su  caso,  densidad  ?  y  calor  específico  cp,
cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente
térmica.
Según  DB  HR,  apartado  4.1,  en  el  pliego  de  condiciones  del  proyecto  deben  expresarse  las
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos  que  componen  los  elementos  constructivos  homogéneos  se  caracterizan  por  la  masa  por
unidad  de  superficie  kg/m2.  Los  productos  de  relleno  de  las  cámaras  utilizados  para  aplicaciones
acústicas se caracterizan por la resistividad al  flujo del  aire, r,  en kPa·s/m2, obtenida según UNE-EN
29053:1994. Se comprobará que se corresponde con la especificada en proyecto.
-Panel:
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El panel de hormigón podrá ser de tipo:
Macizo, con diferentes acabados superficiales.
Aligerado con bloques aligerantes.
Compuesto, formado por dos capas de hormigón y una intermedia de material aislante/absorbente.
De bloques de hormigón o cerámicos.
El panel presentará sus aristas definidas y estará exento de fisuras y coqueras que puedan afectar a sus
condiciones de funcionalidad.
Los cantos del panel presentarán la forma adecuada para que las juntas resultantes de la unión entre
paneles y de éstos con los elementos de la fachada, una vez selladas y acabadas, sean estancas al aire y
al agua y no den lugar a puentes térmicos.
Será capaz de resistir las solicitaciones derivadas del desmoldeo y levantamiento para transporte, del
propio transporte, y del izado y montaje en obra.
Se suministrará con su sistema de sujeción a la estructura del edificio, que garantizará, una vez colocado
el panel, su estabilidad así como su resistencia a las solicitaciones previstas.
Se  indicarán  los  coeficientes  de  dilatación  térmica  y  de  hinchamiento,  así  como  las  tolerancias  de
fabricación y resistencia térmica del panel.
-Sistema de sujeción:
Garantizará la fijación del panel a la estructura del edificio, así como su resistencia a las solicitaciones de
viento y variaciones de temperatura.
Para el sistema de sujeción se indicarán las tolerancias que permite, de aplomado entre el elemento de
fijación más saliente y cualquier otro de distancia entre planos horizontales de fijación.
Los elementos metálicos que comprenden el sistema de sujeción quedarán protegidos contra la corrosión.
-Juntas: 
Cuando el panel constituya sólo la hoja exterior del cerramiento, podrán adoptarse cantos planos que den
lugar a juntas horizontales y verticales a tope.
Cuando el panel constituya el cerramiento completo, se adoptará preferentemente entre paneles:
En cantos horizontales, formas que den lugar a juntas con resalto y rebajo complementarios.
En cantos verticales, formas que den lugar a juntas con cámara de descompresión.
-Productos de sellado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9, 19):
Podrán  ser  de  productos  pastosos  (morteros  elásticos,  morteros  de  resinas,  etc.)  o  bien  perfiles
preformados y gomas.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme al CTE DB HE 1, apartado 7, en el pliego de condiciones del proyecto se deben de deben
indicar  las  condiciones  particulares  de  ejecución  de  los  cerramientos  y  particiones  interiores  de  la
envolvente térmica.
Conforme  al  DB  HR,  apartado  4.2,  en  el  pliego  de  condiciones  del  proyecto  deben  expresarse  las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si
éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.

Condiciones previas: soporte

Durante la ejecución de los forjados se recibirán en su cara, superior, inferior o en el canto un número n
de bases de fijación quedando empotradas, aplomadas y niveladas.
Antes de colocar el anclaje, se comprobará que los desniveles máximos de los forjados son menores de
25 mm y que el desplome entre caras de forjados en fachada no es mayor de 1 cm.
En el borde del forjado inferior se marcarán los ejes de modulación pasándolos mediante plomos a las
sucesivas plantas.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Los adhesivos serán siliconas de tres tipos según los materiales a enlazar:
Silicona para unión vidrio - vidrio en la fabricación del doble acristalamiento.
Silicona para la unión vidrio - metal en la fijación del vidrio al marco soporte.
Silicona de estanquidad para el sellado de las juntas entre vidrios.
Los elementos auxiliares (calzos,  obturadores,  etc.)  que intervengan en el montaje serán compatibles
entre sí y con los selladores y adhesivos.
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Se tendrá en cuenta las características particulares de cada producto vítreo y su compatibilidad con el
resto de materiales. En el caso de acristalamiento estructural se podrá usar cualquier tipo de vidrio a
excepción del vidrio armado.

Proceso de ejecución

Ejecución

Se elevará y situará el panel en fachada. Una vez presentados todos los paneles de una planta o aquellos
que en ella vayan a quedar comprendidos entre elementos fijos de la fachada, se sujetará el panel, se
alineará, nivelará y aplomará.
Se medirá el ancho de la junta en todo su perímetro, comprobando que corresponde con la indicada en
proyecto, y que esta es continua.
Se sujetará definitivamente el panel a los elementos de fijación que se habrán previsto anclados a la
estructura del edificio.
Cuando la solución de junta vertical sea con cámara de descompresión,  se impermeabilizará el canto
superior del panel en una longitud no menor de 10 cm a cada lado de la junta, previo a la colocación de
los paneles superiores.
En el caso de existir  remates de obra no industrializados,  ver capítulo Fachadas de piezas de arcilla
cocida y de hormigón.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III:
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

Condiciones de terminación

El producto de sellado se aplicará en todo el perímetro de las juntas para garantizar su estanquidad y
acabado exterior, comprobando antes que éstas estarán limpias de polvo, aceites o grasas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución

Puntos de observación. Las condiciones de no aceptación podrán ser:
La  alineación  y  aplomado  de  paneles  medida  en  los  cantos  de  los  paneles  presente  variaciones
superiores a la tolerancia de fabricación más 2 mm.
Se comprobará que la sujeción es la misma que la especificada por la dirección facultativa.
El ancho de la junta vertical sea inferior al ancho mínimo.
El ancho de la junta horizontal sea inferior al ancho mínimo.
Presencia de elementos metálicos no protegidos contra la oxidación.
El  ancho  de  la  junta  no  quede  totalmente  cerrado  por  el  sellador.  La  presencia  de  rebabas  o
desprendimientos.
En juntas con cámara de descompresión el sellador se ha introducido en la cámara y/o se ha sellado la
zona de comunicación de esta con el exterior.

Ensayos y pruebas

Estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía.

Conservación y mantenimiento

Se evitarán golpes y rozaduras. No se apoyarán sobre el cerramiento elementos de elevación de cargas o
muebles, ni cables de instalación de rótulos, así como mecanismos de limpieza exterior o cualesquiera
otros objetos que, al ejercer un esfuerzo sobre éste pueda dañarlo.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo
establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015y UNE-EN ISO 140-5:1999para ruido
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aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme
a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en
el Anejo H del DB HR.
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por
mediciones  in  situ  y  los  valores  límite  establecidos  en  el  apartado  2.1  del  DB HR,  de  3  dBA para
aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.
Cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3, sistemas con dispositivo de
cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación de la exigencia de aislamiento
acústico frente a ruido exterior se realizará con dichos dispositivos cerrados.

4. Instalaciones
4.1. Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra
Descripción

Descripción

Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230 / 400 V,
desde el final de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección,
hasta los puntos de utilización en el edificio.
Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan
presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las protecciones y eliminar
o disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica
directa, sin fusibles ni protección alguna, de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no
perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con un electrodo o grupos de electrodos enterrados
en el suelo.

Criterios de medición y valoración de unidades

Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales
características, todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte
proporcional de cajas de derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la
instalación,  como caja general  de protección,  módulo de contador,  mecanismos,  etc.,  se medirán por
unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para
su  correcto  funcionamiento,  y  por  unidades  de  enchufes  y  de  puntos  de  luz  incluyendo  partes
proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos.
Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra
se medirán y valorarán por metro lineal,  incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de
derivación, ayudas de albañilería y conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por
metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de componentes de la instalación, como picas, placas,
arquetas, etc., se medirán y valorarán por unidad, incluso ayudas y conexiones.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos,  equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los
suministros  (incluida  la  correspondiente  al  marcado  CE,  cuando  sea  pertinente),  el  control  mediante
distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Instalación de baja tensión:
En  general,  la  determinación  de  las  características  de  la  instalación  se  efectúa  de  acuerdo  con  lo
señalado en la norma UNE-HD 60364-1:2009.
-Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones
técnicas  de  la  empresa  suministradora.  que  hayan  sido  aprobadas  por  la  Administración  Pública
competente.
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-Línea  General  de  alimentación  (LGA).  Es aquella  que enlaza  la  Caja General  de Protección con la
centralización de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por:
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados.
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial.
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de
un útil.
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y UNE-EN
60439-2:2001/A1:2006.
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos
al efecto.
-Contadores.
Colocados en forma individual.
Colocados en forma concentrada (en armario o en local).
-Derivación individual:  es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación
suministra  energía  eléctrica  a  una  instalación  de  usuario.  Las  derivaciones  individuales  estarán
constituidas por:
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados.
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial.
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de
un útil.
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y UNE-EN
60439-2:2001/A1:2006.
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos
al efecto.
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 cm.
-Interruptor de control de potencia (ICP).
-Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT:
Interruptores diferenciales.
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar.
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar.
-Instalación interior:
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto.
Puntos de luz y tomas de corriente.
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión.
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas.
-Regletas de la instalación como cajas de derivación,  interruptores,  conmutadores,  base de enchufes,
pulsadores, zumbadores y regletas.
-Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja tensión.
-En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto
suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la
dirección  facultativa  y  las  normas  UNE  que  sean  de  aplicación  de  acuerdo  con  el  Reglamento
Electrotécnico  para  Baja  Tensión:  marca  del  fabricante.  Distintivo  de  calidad.  Tipo  de  homologación
cuando proceda. Grado de protección. Tensión asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia.
Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en planta. Instrucciones de montaje.
No procede la realización de ensayos.
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o
que presentaren defectos serán rechazadas.
-Instalación de puesta a tierra:
Conductor de protección.
Conductor de unión equipotencial principal.
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra.
Conductor de equipotencialidad suplementaria.
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra.
Masa.
Elemento conductor.
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas
metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas,
con excepción de las armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de
tierra  no  afectará a la  resistencia mecánica  y  eléctrica  por  efecto de la  corrosión y comprometa las
características del diseño de la instalación.
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El  almacenamiento  en  obra  de  los  elementos  de  la  instalación  se  hará  dentro  de  los  respectivos
embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de
lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Condiciones previas: soporte

Instalación de baja tensión:
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones
sólo podrán ser ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su
ámbito de actuación.
El  soporte  serán  los  paramentos  horizontales  y  verticales,  donde  la  instalación  podrá  ser  vista  o
empotrada.
En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como
aislante protector de los conductores tubos, bandejas o canaletas.
En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de
rozas practicadas a los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo
macizo y de un canuto sobre el ladrillo hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las
rozas se realizarán preferentemente  en las  tres  hiladas  superiores.  Si  no es así  tendrá una longitud
máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la distancia entre rozas paralelas
será de 50 cm.
Instalación de puesta a tierra:
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho
del  fondo  de  las  zanjas  de  cimentación  a  una  profundidad  no  menor  de  80  cm,  o  bien  el  terreno
propiamente dicho donde se hincarán picas, placas, etc.
El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores
de  protección,  serán  los  paramentos  verticales  u  horizontales  totalmente  acabados  o  a  falta  de
revestimiento, sobre los que se colocarán los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados
con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

En general:
En  general,  para  prevenir  el  fenómeno  electroquímico  de  la  corrosión  galvánica  entre  metales  con
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad.  En caso de no poder evitar el contacto,  se
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
En la instalación de baja tensión:
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir  paralelo  o instalarse  próximo a una
tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán por
debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a
conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para
proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones.
Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la
construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:
La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la
Instrucción IBT-BT-24,  considerando  a  las  conducciones  no eléctricas,  cuando  sean metálicas,  como
elementos conductores.
Las  canalizaciones  eléctricas  estarán  convenientemente  protegidas  contra  los  posibles  peligros  que
pueda presentar su proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la
temperatura, debida a la proximidad con una conducción de fluido caliente; la condensación; la inundación
por avería en una conducción de líquidos, (en este caso se tomarán todas las disposiciones convenientes
para  asegurar  su  evacuación);  la  corrosión  por  avería  en  una  conducción  que  contenga-un  fluido
corrosivo; la explosión por avería en una conducción que contenga un fluido inflamable; la intervención
por mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto.
En la instalación de puesta a tierra:
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Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central,
etc.) no se utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad.

Proceso de ejecución

Ejecución

Instalación de baja tensión:
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo en
proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa.
Se marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes
de la instalación, como tomas de corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc.
Al  marcar  los  tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la
instalación de fontanería.
Se  comprobará  la  situación  de la  acometida,  ejecutada  según  R.E.B.T.  y  normas  particulares  de  la
compañía suministradora.
Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima
a la red de distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar homologada
por  UNESA  y  disponer  de  dos  orificios  que  alojarán  los  conductos  (metálicos  protegidos  contra  la
corrosión,  fibrocemento  o  PVC rígido,  autoextinguible  de grado  7  de  resistencia  al  choque),  para  la
entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o
sección  equivalente,  y  se  colocarán  inclinados  hacía  la  vía  pública.  La  caja  de  protección  quedará
empotrada y fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la hornacina
superarán las de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo.
Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera
planta para poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales, etc.
Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura mínima
de 20 cm sobre el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de
cerradura normalizada por la empresa suministradora y se podrá revestir de cualquier material.
Se ejecutará la línea general  de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores,  discurriendo por
lugares de uso común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje
superficial  o  con  cubierta  metálica  en  montaje  superficial,  instalada  en  tubo  cuya  sección  permita
aumentar un 100% la sección de los conductos instalada inicialmente. La unión de los tubos será roscada
o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los registros adecuados. Se procederá a
la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) impregnadas de sustancias
que permitan su deslizamiento por el interior.
El  recinto  de  contadores,  se  construirá  con  materiales  no  inflamables,  y  no  estará  atravesado  por
conducciones de otras instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia inferior a
la  del  tabicón del  9  y  dispondrá  de sumidero,  ventilación  natural  e  iluminación  (mínimo 100 lx).  Los
módulos de centralización quedarán fijados superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con
una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm.
Se ejecutarán las derivaciones individuales,  previo  trazado y replanteo,  que se realizarán a través de
canaladuras  empotradas  o  adosadas  o  bien  directamente  empotradas  o  enterradas  en  el  caso  de
derivaciones horizontales, disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo
una distancia entre ejes de tubos de 5 cm como mínimo. En cada planta se dispondrá un registro, y cada
tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se tienden los conductores se sujetarán mediante bases
soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los mismos se ejecutarán mediante manguitos de 10
cm de longitud.
Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada
por 4 puntos como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de
espesor.
Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido horizontal y
vertical y en el interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con
una distancia máxima de 15 m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al menos 20
cm y cuando se dispongan rozas por dos caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como
mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será
superior a dos veces su profundidad. Las cajas de derivación quedarán a una distancia de 20 cm del
techo.  El  tubo  aislante  penetrará  5  mm en  las  cajas  donde  se  realizará  la  conexión  de  los  cables
(introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas
de derivación quedarán adosadas al paramento.
Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y
las uniones de conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada.
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos.
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Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se
protegerán con envolventes o pastas.
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus
conexiones.
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensador, cuando
exista, estará claramente diferenciado de los demás conductores.
Para  la  ejecución  de  las  canalizaciones,  estas  se  fijarán  sobre  las  paredes  por  medio  de  bridas,
abrazaderas, o collares de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre dos
puntos de fijación sucesivos no excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado
pequeño, y salvo prescripción en contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este
radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable.
Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar  por  la parte  anterior  o
posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización no
eléctrica y la cubierta de los cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla.
Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos
así lo exijan, utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanquidad podrá quedar
asegurada con la ayuda de prensaestopas.
Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de
tapas  desmontables  que aseguren  a  la  vez la  continuidad de la  protección mecánica  establecida,  el
aislamiento y la inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario.
En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo
posible,  las asperezas  en el  interior  de los huecos  y los cambios de dirección de los mismos en un
número elevado o de pequeño radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conservada sin
que sea necesaria la destrucción parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones.
Los empalmes y derivaciones  de los  cables  serán accesibles,  disponiéndose para ellos  las  cajas de
derivación adecuadas.
Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se
dispondrán empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la longitud
del paso, se dispondrán éstos en el interior de tubos

Instalación de puesta a tierra:
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto,
principalmente la situación de las líneas principales  de bajada  a tierra,  de las instalaciones  y masas
metálicas. En caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa
y se procederá al marcado por empresa instaladora de todos los componentes de la instalación.
Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un
cable  conductor  que  unirá  las  máquinas  eléctricas  y  masas  metálicas  que  no  dispongan  de  doble
aislamiento y un conjunto de electrodos de picas.
Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, a
una profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que
se conectarán los electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra.
Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior
del edificio. Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de
estos conductores no será inferior a 4 m.
Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos
y esfuerzos electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en
el caso de las efectuadas en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas
estancas.  Ningún aparato estará intercalado en el  conductor  de protección,  aunque para los ensayos
podrán utilizarse conexiones desmontables mediante útiles adecuados.
Para la ejecución de los electrodos,  en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados
verticalmente (picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará la
pica montando la punta de penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo
verticalmente la pica con una llave, mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente
se golpeará con una maza, enterrando el primer tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se
enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza protectora y volviendo a golpear; cada vez
que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A continuación se deberá soldar o fijar
el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la conexión del conductor de
tierra con la pica.
Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que
resulten eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de
tierra.
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Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia de
la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra,
ser desmontable, mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica.
Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un
hoyo y se colocará la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la superficie del
terreno; se recubrirá totalmente de tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo de inspección y la
conexión entre la placa y el conductor de tierra con soldadura aluminotérmica.
Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se
sueldan en un extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a
tierra se ejecutará sobre apoyos de material aislante.
La línea principal  se ejecutará  empotrada  o en montaje  superficial,  aislada  con tubos  de PVC, y las
derivaciones de puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo
más cortos posibles y sin cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores de tierra
serán realizadas con tornillos de aprieto u otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de
fusión.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III:
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

Condiciones de terminación

Instalación de baja tensión:
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la
instalación eléctrica interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden
tapados  por  los  revestimientos  posteriores  de los  paramentos.  Una vez  realizados  estos  trabajos  se
descubrirán  y  se  colocarán  los  automatismos  eléctricos,  embellecedores  y  tapas.  Al  término  de  la
instalación,  e  informada  la  dirección  facultativa,  la  empresa  instaladora  emitirá  la  documentación
reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente.

Instalación de puesta a tierra:
Al  término  de  la  instalación,  la  empresa  instaladora,  e  informada  la  dirección  facultativa,  emitirá  la
documentación  reglamentaria  que  acredite  la  conformidad  de  la  instalación  con  la  Reglamentación
vigente.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Instalación de baja tensión:
Instalación general del edificio:
-Caja general de protección:
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos).
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas.
-Línea general de alimentación (LGA):
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores.
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones.
Número,  situación,  fijación  de  pletinas  y  placas  cortafuegos  en  patinillos  de  líneas  generales  de
alimentación.
-Recinto de contadores: 
Centralización  de  contadores:  número  y  fijación  del  conjunto  prefabricado  y  de  los  contadores.
Conexiones de líneas generales de alimentación y derivaciones individuales.
Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores.
Conexiones.
Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe.
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del
fusible de desconexión, tipo e intensidad. Conexiones.
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de
los diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones.
-Derivaciones individuales:
Patinillos  de derivaciones  individuales:  dimensiones.  Registros,  (uno por  planta).  Número,  situación  y
fijación de pletinas y placas cortafuegos.
Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la
centralización de contadores.
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-Canalizaciones de servicios generales:
Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de
pletinas, placas cortafuegos y cajas de derivación.
Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección.
Fijación. Sección de conductores.
-Tubo de alimentación y grupo de presión:
Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo.

Instalación interior del edificio:
-Cuadro general de distribución: 
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores.
-Instalación interior:
Dimensiones, trazado de las rozas.
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros.
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones.
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación.
Acometidas a cajas.
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos.
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección
del conductor. Conexiones.
-Cajas de derivación:
Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a
la tapa del paramento.
-Mecanismos:
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento.

Instalación de puesta a tierra:
-Conexiones: 
Punto de puesta a tierra.
-Borne principal de puesta a tierra: 
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador.
-Línea principal de tierra: 
Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión.
-Picas de puesta a tierra, en su caso: 
Número y separaciones. Conexiones.
-Arqueta de conexión:
Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición.
-Conductor de unión equipotencial:
Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento.
-Línea de enlace con tierra:
Conexiones.
-Barra de puesta a tierra:
Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales.

Ensayos y pruebas

Medida de continuidad de los conductores de protección.
Medida de la resistencia de puesta a tierra.
Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores.
Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de protección.
Medida de la rigidez dieléctrica.
Medida de las corrientes de fuga.
Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales.
Comprobación de la existencia de corrientes de fuga.
Medida de impedancia de bucle.
Comprobación de la secuencia de fases.
Resistencia de aislamiento:
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra.
Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la tensión de red
desciende por debajo del 70% de su valor nominal.
Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles.
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Conservación y mantenimiento

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con
materiales agresivos y humedad. Se comprobarán los interruptores diferenciales pulsando su botón de
prueba al menos una vez al año.
Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos,
humedades y suciedad.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas
según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la dirección facultativa. 
Asimismo,  las  instalaciones  que  se  especifican  en  la  ITC-BT-05  serán  objeto  de  la  correspondiente
Inspección Inicial por Organismo de Control.

Documentación

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá
emitir  un  Certificado  de  Instalación,  suscrito  por  un  instalador  en  baja  tensión  que  pertenezca  a  la
empresa,  según  modelo  establecido  por  la  Administración,  que  deberá  comprender,  al  menos,  lo
siguiente:
a.los datos referentes a las principales características de la instalación;
b.la potencia prevista de la instalación;
c.en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado con calificación 
de resultado favorable, la inspección inicial;
d.identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión 
que suscribe el certificado de instalación;
e.declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del 
Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, 
en su caso, con las especificaciones particulares aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según 
corresponda, con el Proyecto o la Memoria Técnica de Diseño.

Obligaciones en materia de información y reclamaciones

Las  empresas  instaladoras  en  baja  tensión  deben  cumplir  las  obligaciones  de  información  de  los
prestadores  y  las  obligaciones  en  materia  de  reclamaciones  establecidas,  respectivamente,  en  los
artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009,  de 23 de noviembre,  sobre el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio.

4.2. Instalación de alumbrado
4.2.1. Instalación de iluminación
Descripción

Descripción

Iluminación de espacios carentes de luz con la presencia de fuentes de luz artificiales, con aparato de
alumbrado  que  reparte,  filtra  o  transforma la  luz  emitida  por  una  o varias  lámparas  eléctricas  y  que
comprende todos los dispositivos necesarios para el soporte, la fijación y la protección de las lámparas y,
en caso necesario,  los circuitos auxiliares en combinación con los medios de conexión con la red de
alimentación.

Criterios de medición y valoración de unidades

Unidad  de equipo  de luminaria,  totalmente  terminada,  incluyendo  el  equipo  de encendido,  fijaciones,
conexión comprobación y pequeño material. Podrán incluirse la parte proporcional de difusores, celosías
o rejillas.

Prescripciones sobre los productos
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Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo dispuesto en la normativa
específica  para  cada tipo  de material.  Particularmente,  las  lámparas  fluorescentes  cumplirán  con  los
valores admitidos por el Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, por el que se establecen los requisitos
de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes.
Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona tendrán limitada
las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no
superará los valores indicados en CTE DB-HE3.
La recepción de los productos,  equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Productos con marcado CE:
-Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado, (ver Parte II, Relación
de productos con marcado CE, 13.1).
-Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 13.2).
-Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,
13.3).
-Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra, (ver Parte
II, Relación de productos con marcado CE, 13.4).
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que
coincide lo suministrado en obra con lo indicado en el proyecto.
-Equipos eléctricos para montaje exterior: grado de protección mínima IP54, según lasUNE 20324 e IK 8
según lasUNE-EN 50102. Montados a una altura mínima de 2,50 m sobre el nivel del suelo. Entradas y
salidas de cables por la parte inferior de la envolvente.
-Luminarias para lámparas de incandescencia o de fluorescencia y otros tipos de descarga e inducción:
marca del  fabricante,  clase,  tipo  (empotrable,  para  adosar,  para  suspender,  con  celosía,  con  difusor
continuo, estanca, antideflagrante…), grado de protección, tensión asignada, potencia máxima admisible,
factor de potencia, cableado, (sección y tipo de aislamiento, dimensiones en planta),  tipo de sujeción,
instrucciones de montaje. Las luminarias para alumbrado interior serán conformes las normas UNE-EN
60598.
-Lámpara:  marca de origen,  tipo  o modelo,  potencia (vatios),  tensión de alimentación (voltios)  y  flujo
nominal  (lúmenes).  Para  las  lámparas  fluorescentes,  condiciones  de  encendido  y  color  aparente,
temperatura  de color  en  K (según el  tipo de  lámpara)  e  índice  de rendimiento  de color.  Los rótulos
luminosos y las instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas de salida en vacío entre 1 y 10
kV, estarán a lo dispuesto en las normas UNE-EN 50107.
-Accesorios  para  las  lámparas  de  fluorescencia  (reactancia,  condensador  y  cebadores).  Llevarán
grabadas de forma clara e identificables siguientes indicaciones:
Reactancia: marca de origen, modelo, esquema de conexión, potencia nominal, tensión de alimentación,
factor de frecuencia y tensión, frecuencia y corriente nominal de alimentación.
Condensador:  marca  de  origen,  tipo  o  referencia  al  catálogo  del  fabricante,  capacidad,  tensión  de
alimentación, tensión de ensayo cuando ésta sea mayor que 3 veces la nominal, tipo de corriente para la
que está previsto, temperatura máxima de funcionamiento. Todos los condensadores que formen parte
del  equipo  auxiliar  eléctrico  de las  lámparas  de  descarga,  para  corregir  el  factor  de potencia  de los
balastos,  deberán  llevar  conectada  una  resistencia  que  asegure  que  la  tensión  en  bornes  del
condensador no sea mayor de 50 V transcurridos 60 s desde la desconexión del receptor.
Cebador: marca de origen, tipo o referencia al catálogo del fabricante, circuito y tipo de lámpara para los
que sea utilizable.
Equipos eléctricos para los puntos de luz: tipo (interior o exterior), instalación adecuada al tipo utilizado,
grado de protección mínima. 
-Conductores: sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro. Los conductores de la red
de tierra que unen los electrodos deberán cumplir las condiciones de ITC-BT-09.
-Elementos de fijación.

En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del Real Decreto 1890/2008,
de 14 de noviembre:
-Los  equipos  auxiliares  que  se  incorporen  deberán  cumplir  las  condiciones  de  funcionamiento
establecidas en las normas UNE-EN de prescripciones de funcionamiento siguientes:
a) UNE-EN 60921:2006 y UNE-EN 60921:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas fluorescentes.
b) UNE-EN 60923:2006 y UNE-EN 60923:2006/A1:2006 - Balastos para lámparas de descarga, excluidas
las fluorescentes.
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c) UNE-EN 60929:2011 y UNE-EN 60929:2011 ERRATUM:2012 - Balastos electrónicos alimentados en
c.a. para lámparas fluorescentes.
-Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en instalaciones de
alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a:
a) 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y anuncios luminosos
b) 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental
-Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de alumbrado excepto las
de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos del mencionado RD respecto a los
valores de rendimiento de la luminaria (?) y factor de utilización (fu).
-En  lo  referente  al  factor  de  mantenimiento  (fm)  y  al  flujo  hemisférico  superior  instalado  (FHSinst),
cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente.
-Las luminarias deberán elegirse de forma que se cumplan los valores de eficiencia energética mínima,
para instalaciones de alumbrado vial y el resto de requisitos para otras instalaciones de alumbrado, según
lo establecido en la ITC-EA-01.
-La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo auxiliar y lámpara de descarga, no
superará los valores especificados en ITC-EA-04.
-Los  sistemas  de  accionamiento  deberán  garantizar  que  las  instalaciones  de  alumbrado  exterior  se
enciendan y apaguen con precisión a las horas previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, al
objeto de ahorrar energía. El accionamiento de las instalaciones de alumbrado exterior podrá llevarse a
cabo mediante diversos dispositivos, como por ejemplo, fotocélulas, relojes astronómicos y sistemas de
encendido centralizado. Toda instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos
auxiliares superiores a 5 kW, deberá incorporar un sistema de accionamiento por reloj astronómico o
sistema de encendido centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y equipos
auxiliares inferior  o igual  a 5 kW también podrá incorporarse un sistema de accionamiento mediante
fotocélula.
-Con la finalidad de ahorrar energía, las instalaciones de alumbrado recogidas en el capítulo 9 de la ITC-
EA-02,  se  proyectarán  con  dispositivos  o  sistemas  para  regular  el  nivel  luminoso.  Los  sistemas  de
regulación del nivel luminoso deberán permitir la disminución del flujo emitido hasta un 50% del valor en
servicio  normal,  manteniendo  la  uniformidad  de  los  niveles  de  iluminación,  durante  las  horas  con
funcionamiento reducido.

Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o
que presentaren defectos serán rechazadas.
El almacenamiento de los productos en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de
acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en
zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Condiciones previas: soporte

La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que lo soporte.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial,
se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad.  En caso de no poder evitar  el contacto,  se
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Cuando algún  elemento de la  instalación eléctrica  deba discurrir  paralelo  o instalarse  próximo a una
tubería de agua, se colocará siempre por encima de ésta.

Proceso de ejecución

Ejecución
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Según el CTE DB SUA 4, apartado 1, en cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado que
proporcione el nivel de iluminación establecido en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. En las zonas de
los establecimientos de uso Pública Concurrencia en las que la actividad se desarrolla con un nivel bajo
de  iluminación  se  dispondrá  una  iluminación  de  balizamiento  en  las  rampas  y  en  cada  uno  de  los
peldaños de las escaleras.
Según el CTE DB HE 3, apartado 2.2, las instalaciones de iluminación dispondrán, para cada zona, de un
sistema de regulación y control que cumplan las siguientes condiciones:
Toda zona dispondrá al menos de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de
otro sistema de control,  no aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos
como único sistema de control. Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y
apagado por sistema de detección de presencia o sistema de temporización.
Se instalarán sistemas de aprovechamiento  de la  luz  natural,  que regulen  el  nivel  de  iluminación en
función del  aporte de luz natural,  en la primera línea paralela  de luminarias  situadas a una distancia
inferior a 3 m de la ventana, y en todas las situadas bajo un lucernario, en los casos indicados de las
zonas de los grupos 1 y 2 (según el apartado 2.1).
Las instalaciones sólo podrán ser ejecutadas por instaladores o empresas instaladoras que cumplan con
la reglamentación vigente en su ámbito de actuación.
Una vez replanteada la situación de la luminaria y efectuada su fijación al soporte, se conectarán tanto la
luminaria como sus accesorios, con el circuito correspondiente.
Se proveerá a la instalación de un interruptor de corte omnipolar situado en la parte de baja tensión.
Las partes metálicas accesibles de los receptores de alumbrado que no sean de Clase II o Clase III,
deberán conectarse de manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito.
En redes de alimentación subterráneas, los tubos irán enterrados a una profundidad mínima de 40 cm
desde el nivel del suelo, medidos desde la cota inferior del tubo, y su diámetro interior no será inferior a 6
cm. Se colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado exterior,
situada a una distancia mínima del nivel del suelo de 10 cm y a 25 cm por encima del tubo. 

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III:
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

Tolerancias admisibles

Se rechazará la instalación cuando:
Los valores de la eficiencia energética de la instalación sean inferiores a los especificados en proyecto.
La iluminancia media medida en instalaciones interiores sea un 10% inferior a la especificada.
La iluminancia media medida en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 sea un 20%
superior a la especificada.
Los  valores  de  uniformidad  de  luminancia/iluminancia  y  deslumbramiento  no  se  ajusten  a  las
especificaciones de proyecto.
El tipo de lámpara y luminaria no se ajusten a las especificaciones de proyecto.
Los valores de resplandor luminoso nocturno y luz intrusa en instalaciones exteriores bajo el ámbito del
RD 1890/2008 no se ajusten a las especificaciones de proyecto.

Condiciones de terminación

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de un certificado del
fabricante que acredite su potencia total.
Al  término  de  la  instalación,  e  informada  la  dirección  facultativa,  el  instalador  autorizado  emitirá  la
documentación  reglamentaria  que  acredite  la  conformidad  de  la  instalación  con  la  Reglamentación
vigente.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución

Lámparas,  luminarias,  conductores,  situación,  altura  de  instalación,  puesta  a  tierra,  cimentaciones,
báculos: coincidirán en número y características con lo especificado en proyecto.
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto. 

Ensayos y pruebas

Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado con todas las luminarias equipadas con
sus lámparas correspondientes.



DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA

Potencia eléctrica consumida por la instalación.
Iluminancia media de la instalación.
Uniformidad de la instalación.
Luminancia media de la instalación.
Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR.

Conservación y mantenimiento

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños.
Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra.
Para  garantizar  en  el  transcurso  del  tiempo  el  mantenimiento  de  los  parámetros  luminotécnicos
adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se cumplirá el Plan de Mantenimiento de las
instalaciones de iluminación que contemplará,  entre otras acciones,  las operaciones de reposición de
lámparas con la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la
limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad necesaria. Dicho plan también tendrá
en cuenta los sistemas de regulación y control utilizados en las diferentes zonas.
En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008 se realizarán las operaciones de reposición
de  lámparas  y  limpieza  de  luminarias  con  la  periodicidad  determinada  por  el  cálculo  del  “factor  de
mantenimiento”. El responsable de la ejecución del Plan de Mantenimiento es el titular de la instalación.
Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de mantenimiento serán realizadas por un
instalador autorizado en baja tensión, que deberá llevar un registro de operaciones de mantenimiento, en
el que se reflejen los resultados de las tareas realizadas.
En dicho registro se numerarán correlativamente las operaciones de mantenimiento de la instalación de
alumbrado exterior, debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información:
a) El titular de la instalación y la ubicación de ésta.
b) El titular del mantenimiento.
c) El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la instalación.
d) El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo.
e) La fecha de ejecución.
f) Las operaciones realizadas y el personal que las realizó.
Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, se registrará:
g) Consumo energético anual.
h) Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz.
i) Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con discriminación horaria y factor de
potencia,
j) Niveles de iluminación mantenidos.
El registro de las operaciones de mantenimiento de cada instalación se hará por duplicado y se entregará
una copia al titular de la instalación. Tales documentos deberán guardarse al menos durante cinco años,
contados a partir de la fecha de ejecución de la correspondiente operación de mantenimiento.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

Documentación:  certificados,  boletines  y  documentación  adicional  exigida  por  la  Administración
competente.
En instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 1890/2008:
•Verificación inicial, previa a su puesta en servicio: Todas las instalaciones;
•Inspección  inicial,  previa  a  su  puesta  en  servicio:  Las  instalaciones  de  más  de  5  kW  de  potencia
instalada;
•Verificaciones cada 5 años: Las instalaciones de hasta 5 kW de potencia instalada;
•Inspecciones cada 5 años: Las instalaciones de más de 5 kW de potencia instalada.

5. Revestimientos
5.1. Revestimiento de paramentos
5.1.1. Aplacados
Descripción
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Descripción

Revestimiento para acabados de paramentos verticales con piezas de piedra natural o artificial, recibidas
al  soporte  con  dispositivos  de anclaje  vistos  (perfiles  longitudinales  y  continuos  en forma de  T,  que
abrazan el canto de las piezas preferentemente en horizontal), ocultos (sujetarán la pieza por un canto,
mediante un pivote o una pletina) o bulones, (fijados mecánicamente al soporte con perforación de la
placa).  El  sistema de sujeción del  anclaje  al  soporte  podrá ser  con cajeados  retacados con mortero,
cartuchos de resina epoxi, fijación mecánica (tacos de expansión) o fijación a un sistema de perfiles de
cuelgue (regulables en tres dimensiones) fijado mecánicamente al soporte. También podrán ser recibidas
al soporte mediante material de agarre, y en ocasiones además con piezas metálicas.

Criterios de medición y valoración de unidades

En  caso  de  piezas  recibidas  al  soporte  con  dispositivos  de  anclaje,  metro  cuadrado  de  aplacado
incluyendo rejuntado, anclajes y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos y limpieza.
En caso de piezas recibidas al soporte mediante material de agarre (y piezas metálicas en su caso),
metro cuadrado de revestimiento con placas o plaquetas de piedra natural, colocadas incluyendo material
de rejuntado: cementoso, de resinas reactivas o lechada de mortero coloreado, cortes, eliminación de
restos y limpieza.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que
las propiedades higrotérmicasde los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las
especificadas en proyecto: conductividad térmica ?, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y,
en su caso, densidad ? y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máximaexigida a los
cerramientos que componen la envolvente térmica.
Según  DB  HR,  apartado  4.1,  en  el  pliego  de  condiciones  del  proyecto  deben  expresarse  las
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos  que  componen  los  elementos  constructivos  homogéneos  se  caracterizan  por  la  masa por
unidad de superficie kg/m2.
La recepción de los productos,  equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
-Placas o plaquetas de piedra natural o artificial (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE,
8.1):
Distintos acabados en su cara vista, pulido mate, brillante, etc.
Espesor adecuado en función del tipo de piedra y del emplazamiento, y como mínimo de 30 mm, aunque
en piezas muy compactas podrá ser de 25 mm.
El granito no estará meteorizado, ni presentará fisuras. La piedra caliza será compacta y homogénea de
fractura. El mármol será homogéneo y no presentará masas terrosas.
En caso de utilización de anclajes, las placas tendrán los taladros necesarios. El diámetro de los taladros
será  
3 mm mayor que el del bulón. Se recomienda que el fondo del agujero del bulón y los extremos de éste
tengan la forma de casquete esférico. Asimismo, la longitud del orificio practicado en la piedra deberá ser
mayor que la longitud del pivote o pletina para evitar el descanso de la piedra en su extremo superior.
-Bases para aplacado: 
Base de mortero o capa de regularización con mortero, para conseguir una planimetría suficiente para la
colocación en capa fina. En caso de que existan capas intermedias compresibles  el  mortero debe ir
armado  y  fijado al  soporte  base.  En la  regularización  para  aplacados  interiores:  CSII  ó  CSIII.  En  la
regularización para aplacados de fachada: CSIII ó CSIV (ver Parte II, Relación de productos con marcado
CE, 19.1). 
-Material de agarre: adhesivos cementosos (morteros cola) de varios tipos: normal (C1), mejorado (C2),
en dispersión (D1) o (D2), y de resinas reactivas (R1) o (R2).
-Morteros para albañilería (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1):
Según RC-08, para los morteros de albañilería se utilizarán, preferentemente, los cementos de albañilería,
pudiéndose utilizar también cementos comunes con un contenido de adición apropiado, seleccionando los
más adecuados en función de sus características mecánicas, de blancura, en su caso, y del contenido de
aditivo aireante en el caso de los cementos de albañilería.
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Los morteros podrán ser de diversos tipos.
Para los morteros de cal serán recomendables las siguientes composiciones (cemento blanco: cal: arena)
en función del emplazamiento:
Exteriores en zonas costeras de hielo (>1000 m): 1:1:6.
Exteriores en el resto de zonas: 1:2:8.
Interiores: 1:3:12.
-Anclajes:
Anclajes  de  sujeción  al  soporte:  no  serán  aceptables  los  anclajes  de  otros  materiales  con  menor
resistencia y comportamiento a la agresividad ambiental que los de Acero Inoxidable AISI 304 ó 316,
según normas UNE.
Anclajes de sujeción vistos: podrán ser de acero inoxidable o de aluminio lacado o anodizado.
Anclajes de sujeción ocultos: los pivotes podrán tener un diámetro mínimo de 5 mm y una longitud de 30
mm, y las pletinas un espesor mínimo de 3 mm, ancho de 30 mm y profundidad de 25 mm.
-Separadores de placas: podrán ser de cloruro de polivinilo de espesor mínimo 1,50 mm.
-Material de rejuntado, se podrá utilizar:
Material de rejuntado cementoso. Existen dos clases: normal (CG1) y mejorado (CG2). Este último reduce
su absorción de agua y tiene mayor resistencia a la abrasión.
Material  de  rejuntado  de resinas  reactivas  (RG),  de  elevada  adherencia,  resistencia  a  los  productos
químicos, resistencia bacteriológica, muy buena resistencia a la humedad y excelente resistencia a la
abrasión.
Se podrán llenar parcialmente las juntas con tiras de un material compresible, (goma, plásticos celulares,
láminas de corcho o fibras para calafateo) antes de llenarlas a tope.
-Material de sellado de juntas: podrá ser lechada de cemento, etc.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme  al  DB  HR,  apartado  4.2,  en  el  pliego  de  condiciones  del  proyecto  deben  expresarse  las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si
éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.

Condiciones previas: soporte

El soporte del revestimiento pétreo deberá cumplir las siguientes condiciones en cuanto a:
-Sensibilidad al agua: los soportes sensibles al agua (madera, aglomerados de madera, etc.), pueden
requerir una imprimación impermeabilizante.
-Rugosidad en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se aumentará la rugosidad por picado u
otros medios. En caso de soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante.
-Impermeabilización:  sobre  soportes  de  madera  o  yeso  será  conveniente  prever  una  imprimación
impermeabilizante.
-Estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación: en caso de bases de mortero de cemento,
2-3 semanas.
-Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite o grasas, etc.
 La fábrica que sustente el aplacado tendrá la suficiente resistencia para soportar el peso de éste.
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en su caso, se comprobará la disposición en la cara exterior de la
hoja principal de un enfoscado de mortero.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

Se evitará el contacto del aplacado con otros elementos tales como suelos, otros paramentos pilares, etc.,
mediante la disposición de juntas perimetrales.
Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial,
se adoptarán las siguientes medidas:
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad.  En caso de no poder evitar  el contacto,  se
deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial.
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales.
Las variedades de piedra porosas no se emplearán en zonas donde se prevean heladas.
No se emplearán las variedades de piedra de elevado coeficiente de absorción (> 5%), en zonas próximas
al mar, ya que presentan riesgo de verse sometidas a una aportación importante de cloruros.
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No  se  emplearán  areniscas  con  importante  presencia  de  arcillas,  cloruros  o  yeso,  ya  que  pueden
experimentar importantes transformaciones en el exterior que producen descomposiciones acompañadas
de bajas importantes de resistencia.
Es  aconsejable  separar  las  piezas  de  piedra  porosas  del  aluminio  mediante  dos  manos  de  pintura
bituminosa, u otro elemento espaciador. Se debe tener especial cuidado con algunos tipos de ladrillos que
tienen cloruros en su composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de corrosión.
Se evitará el empleo de piedra con compuestos ferrosos (óxidos de hierro o compuestos piritosos), cuya
acción puede afectar a la resistencia de la propia placa en ambientes agresivos.
En caso de que el aplacado esté expuesto a situaciones de humedad repetitivas, se podrá determinar
mediante ensayo la presencia de sales como cloruros y sulfatos.
Se dan las siguientes incompatibilidades entre el sistema de fijación y el tipo de soporte:
No se utilizarán anclajes fijados con cajeados retacados con mortero en el soporte en caso de que éste
sea de hormigón armado o en masa, o estructura metálica.
No se utilizarán anclajes fijados mecánicamente al soporte en caso de que éste sea de ladrillos y bloque
huecos, dada su heterogeneidad.
Para evitar las corrosiones de tipo galvánico entre los diferentes elementos que componen el cuerpo del
anclaje, no se utilizarán sistemas de anclaje con diferentes metales (aluminio y acero inoxidable, acero
inoxidable  y acero  al  carbono),  y  si  se optase por  admitirlos,  se interpondrán casquillos  o arandelas
separadoras, inertes o de nula conductividad eléctrica.
Se colocarán casquillos separadores de material elástico y resistente a la intemperie (por ejemplo nailon o
EPDM), para impedir el contacto directo entre el anclaje y la piedra.
Las carpinterías, barandillas y todo elemento de sujeción irán fijados a la fábrica, y nunca al aplacado.

Proceso de ejecución

Ejecución

En general,  la puesta en obra de los revestimientos pétreos deberá llevarse a cabo por profesionales
especialistas. La colocación debe efectuarse en unas condiciones climáticas normales (de 5 ºC a 30 ºC),
procurando evitar el soleado directo y las corrientes de aire. 
Se  replantearán,  según  proyecto,  las  hiladas  del  aplacado,  así  como  de  los  puntos  de  anclaje.  Se
efectuará el despiece del paramento a aplacar definiéndolo y numerándolo.
Las juntas de dilatación del edificio se mantendrán en el aplacado.
El sistema de sujeción directa mediante morteros no será recomendable en exteriores, salvo en zócalos.
A cada placa se le habrán practicado las ranuras y orificios necesarios para su anclaje a la fábrica.
Se realizará la sujeción previa de los anclajes al soporte para asegurar su resistencia al colgar la piedra
en ellos. Se colocarán cuatro anclajes por placa como mínimo, separados de su borde 1/5 de su longitud
o de la altura de la placa. La posición de los anclajes en la junta horizontal será simétrica respecto al eje
de la placa. Los anclajes  podrán ser de carga o de sujeción,  que a su vez irán colocados en juntas
verticales (horizontales en las placas del borde de fachada).
Se fijará un tablón para apoyar la hilada inferior de placas de forma que queden niveladas a la altura
correspondiente. Se acuñarán las placas de la primera hilada sobre el tablón, nivelando su borde superior
a la altura correspondiente. El orden de ejecución será placa a placa de forma continua, y de abajo a
arriba de la fachada. 
Las  placas  se  colocarán  en  obra  suspendiéndolas  exclusivamente  de  los  ganchos  o  dispositivos
preparados para su elevación.
La sujeción de las placas se confiará exclusivamente a los dispositivos de anclaje previstos y probados
antes del suministro de las placas. Se comprobará que los anclajes de las placas encajan correctamente
en los agujeros.
Los anclajes se recibirán en los orificios practicados en los cantos de las placas, y en el soporte, según el
sistema de proyecto:
Con mortero hidráulico (sistema tradicional): previamente se humedecerá la superficie del hueco. No se
usará escayola ni yeso en ningún caso. Se podrán emplear aceleradores de fraguado. Los anclajes se
nivelarán  dentro  del  tiempo  de  fraguado.  Se  esperará  a  que  el  mortero  fragüe  y  se  endurezca
suficientemente. No se quitarán las cuñas de las placas hasta que el mortero haya endurecido.
Con resinas de uso rápido.
Con taco de expansión de uso inmediato.
A continuación se encajará la placa contigua.
Se realizarán juntas verticales de dilatación de 1 cm de anchura como mínimo, cada 6 m y a una distancia
de  2  m  de  las  esquinas  del  edificio,  utilizando  anclajes  de  media  espiga.  Se  respetarán  las  juntas
estructurales del edificio.
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en caso de cámara ventilada, se colocarán separadores entre
placas de hiladas sucesivas para dejar juntas abiertas de anchura mayor que 5 mm y ventilar  así  la
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cámara. El espesor de la cámara será conforme al proyecto y estará comprendido entre 3 cm y 10 cm. Se
comprobará que no se acumulen restos de mortero en la cámara que reduzcan su espesor. Para evacuar
el agua que pueda entrar en la cámara, se fijará un babero a la hoja exterior en las zonas donde la
cámara se interrumpa con dinteles, forjados, etc.
En el caso de fachadas ventiladas con aislante, los orificios que deben practicarse en el aislante para el
montaje  de los anclajes  puntuales  se rellenarán  posteriormente  con proyectores  portátiles  del  mismo
aislamiento o recortes del mismo adheridos con colas compatibles.
Según el CTE DB HS 1, en el caso de fachada constituida por un material poroso, se realizará un zócalo
con un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3%, de altura mínima 30 cm, y que cubra la
barrera impermeable dispuesta entre el muro y la fachada.
Además,  en los  zócalos,  por  ser  las  zonas  más sensibles  a las  agresiones  del  tráfico  urbano,  será
recomendable la solución de piezas de mayor espesor recibidas con morteros. Las juntas tendrán un
espesor mínimo de 6 mm, y se rellenarán con mortero plástico y elástico.
Para la colocación en capa fina:
La  técnica  de  colocación  en  capa  gruesa,  con  material  de  agarre  de  mortero  de  cemento  es
desaconsejable por las posibles patologías que pudieran producirse, como eflorescencias, manchas por
humedad, falta de adherencia, etc. Se procederá pues a la colocación en capa fina.
En su caso, la base de mortero o regularización con mortero pobre tendrá un espesor aproximado de 2
cm, en su máximo espesor y será de categoría CSII ó CSIII. 
Se  tendrá  en  consideración  en  la  utilización  de  adhesivos  el  tiempo  abierto  máximo,  para  evitar
desprendimientos posteriores de las baldosas.
En soportes más flexibles como capas aislantes, sujetos a variaciones térmicas por calefacción, etc., hay
que  esperar  movimientos,  por  lo  que  se  debe  emplear  un  adhesivo  con  característica  adicional  de
deformabilidad. Además, es recomendable utilizar piezas de tamaño inferior a 30 x 30 cm e incrementar el
ancho de juntas de colocación.  Estos adhesivos pueden ser S1 ó S2. Éste último si se requiere una
capacidad mayor de deformación.
Si  se  necesita  una  puesta  en  servicio  rápida  del  aplacado  se  seleccionará  un  adhesivo  con  la
característica de fraguado rápido (F).
Si se emplea piedra aglomerada o piedra con resina y malla por la superficie posterior se recomienda la
utilización de adhesivos de resinas reactivas (R1) o (R2).

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III:
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

Tolerancias admisibles

Control de la desviación de planeidad: la desviación máxima medida con regla de 2 m no sobrepasará el
límite de ± 2mm.
Control  de la desviación de nivel  entre piezas adyacentes:  la desviación entre dos piezas adyacentes
(ceja) no sobrepasará el límite de: ± 1 mm (junta < 6 mm) o ± 2 mm (junta > 6 mm).
Control de la alineación de juntas de colocación: la diferencia de alineación de juntas, medida con regla
de 1 m no excederá de ± 1 mm.

Condiciones de terminación

La unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse o adoptarse otra solución que
produzca el mismo efecto.
En  caso  de  que  la  carpintería  esté  aplomada  al  trasdós  del  aplacado,  no  se  sellarán  las  juntas
perimetrales entre carpintería y aplacado.
Se  comprobará  que  en  el  aplacado  no  se  aprecian  aspectos  superficiales  defectuosos  tales  como
cambios de color, manchas, picaduras o fisuras.
Se comprobará la limpieza final en el aplacado acabado, apreciándose la ausencia de manchas (yeso,
pintura, etc.) y, en su caso, medidas de protección antes de realizar otras actividades.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución

Puntos de observación.
-Comprobación del soporte:
Se comprobará que el soporte esté liso. En su caso, espesor de la capa de la base de mortero o capa de
regularización.
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-Replanteo:
Distancia entre anclajes. Juntas. Nivelación
-Ejecución:
Características de los anclajes (material, espesor, etc.) y de las piezas (espesor, taladros en los cantos,
en su caso).
Sujeción de los anclajes al soporte, resistencia.
Espesor de la cámara. Disposición de elementos para la evacuación del agua, en su caso (CTE DB HS
1).
-Comprobación final:
Aplomado del aplacado. Comprobación de juntas. Rejuntado, en su caso. Relleno y color.
Planeidad  en  varias  direcciones.  Inspeccionar  el  aplacado  para  comprobar  que  no  presentará
imperfecciones o irregularidades como cejas, que supongan una variación respecto de las tolerancias
indicadas anteriormente.

Conservación y mantenimiento

Se tomarán las medidas necesarias para que las jardineras u otros elementos no viertan agua sobre el
aplacado.
Todo elemento que sea necesario instalar sobre el aplacado, se recibirá a la fábrica que sustenta éste o a
cualquier  otro  elemento  resistente.  Sobre  el  aplacado  no  se  sujetarán  elementos  como soportes  de
rótulos, instalaciones, etc., que puedan dañarlo o provocar la entrada de agua.
Se comprobará el estado de las piezas de piedra para detectar posibles anomalías, o desperfectos. La
limpieza  se  llevará  a  cabo  según  el  tipo  de  piedra,  mediante  lavado  con  agua,  limpieza  química  o
proyección de abrasivos.
Se  realizarán  inspecciones  visuales  de  los  paramentos  aplacados,  reparando  las  piezas  movidas  o
estropeadas. Los anclajes que deban reponerse serán de acero inoxidable.
Se evitará el golpeo o choque de objetos punzantes o de peso, las ralladuras por desplazamiento de
objetos  y  los  golpes  durante  las  fases  posteriores  de la  obra.  En caso contrario  se  habrán  previsto
protecciones adecuadas para el revestimiento acabado, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos,
etc.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo
establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999para ruido
aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme
a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en
el Anejo H del DB HR.
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por
mediciones  in  situ  y  los  valores  límite  establecidos  en  el  apartado  2.1  del  DB HR,  de  3  dBA para
aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.
En el caso de fachadas, cuando se dispongan como aberturas de admisión de aire, según DB-HS 3,
sistemas con dispositivo de cierre, tales como aireadores o sistemas de microventilación, la verificación
de  la  exigencia  de  aislamiento  acústico  frente  a  ruido  exterior  se  realizará  con  dichos  dispositivos
cerrados.

5.1.2. Enfoscados, guarnecidos y enlucidos
Descripción

Descripción

Revestimiento continuo: que se aplica en forma de pasta fluida directamente sobre la superficie que se
reviste, puede ser:
-Enfoscado: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, o mixtos,
de 2 cm de espesor, maestreados o no, aplicado directamente sobre las superficies a revestir, pudiendo
servir de base para un revoco u otro tipo de acabado.
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-Guarnecido: para acabado de paramentos interiores, maestreados o no, a base de yeso, pudiendo ser
monocapa, con una terminación final similar al enlucido, o bicapa, a base de un guarnecido de 1 a 2 cm
de espesor realizado con pasta de yeso grueso (YG) y una capa de acabado o enlucido de menos de 2
mm de espesor realizado con yeso fino (YF); ambos tipos podrán aplicarse manualmente o mediante
proyectado.
-Revoco: para acabado de paramentos interiores o exteriores con morteros de cemento, cal, mejorados
con resinas sintéticas, humo de sílice, etc., hechos en obra o no, de espesor entre 6 y 15 mm, aplicados
mediante  tendido  o proyectado  en una o varias  capas,  sobre  enfoscados  o paramentos  sin  revestir,
pudiendo tener distintos tipos de acabado.

Criterios de medición y valoración de unidades

-Enfoscado:  metro cuadrado de superficie  de enfoscado realmente ejecutado,  incluso preparación del
soporte, incluyendo mochetas y dinteles y deduciéndose huecos.
-Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y enlucido, realizado con pasta de
yeso  sobre  paramentos  verticales  u  horizontales,  acabado  manual  con  llana,  incluso  limpieza  y
humedecido del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas.
-Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante tendido o proyectado en una o dos
capas, incluso acabados y posterior limpieza.

Prescripciones sobre los productos

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra

La recepción de los productos,  equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II,
Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los
suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad
o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que
las propiedades higrotérmicasde los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las
especificadas en proyecto: conductividad térmica ?, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y,
en su caso, densidad ? y calor específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los
cerramientos que componen la envolvente térmica.
Según  DB  HR,  apartado  4.1,  en  el  pliego  de  condiciones  del  proyecto  deben  expresarse  las
características acústicas de los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los
productos  que  componen  los  elementos  constructivos  homogéneos  se  caracterizan  por  la  masa  por
unidad de superficie kg/m2.
-Agua. Procedencia. Calidad.
-Cemento común (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
-Cal (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
-Pigmentos para la coloración (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
-Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
-Enlistonado  y  esquineras:  podrán  ser  metálicas  para  enlucido  exterior  (ver  Parte  II,  Relación  de
productos con marcado CE, 8.6), interior (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.6), etc.
-Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor.
-Morteros para revoco y enlucido (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1).
-Yeso para la construcción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.2).
-Aditivos  de  los  morteros  monocapa:  retenedores  de  agua  (mejoran  las  condiciones  de  curado),
hidrofugantes  (evitan  que  el  revestimiento  absorba  un  exceso  de  agua),  aireantes  (contribuyen  a  la
obtención  de  una  masa  de  producto  más  manejable,  con  menor  cantidad  de  agua),  cargas  ligeras
(reducen el peso del producto y su módulo elástico, aumentan su deformabilidad), fibras, de origen natural
o  artificial,  (permiten  mejorar  la  cohesión  de  la  masa  y  mejorar  su  comportamiento  frente  a  las
deformaciones) y pigmentos (dan lugar a una extensa gama cromática).
-Junquillos  para  juntas  de trabajo  o  para  despieces  decorativos:  material  (madera,  plástico,  aluminio
lacado o anodizado). Dimensiones. Sección.

Almacenamiento  y  manipulación  (criterios  de  uso,  gestión  de  residuos,  conservación  y
mantenimiento)

-Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes facilitados por el fabricante.
-Mortero  seco:  se  dispondrá  en  silos  compartimentados,  estancos  y  aislados  de  la  humedad,  con
amasado automático, o en sacos.
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-Mortero predosificado:  se dispondrá en silos compartimentados,  estancos y aislados de la  humedad,
separándose el conglomerante y el árido.
-Cemento:  si  el  suministro  es  envasado,  se  dispondrán  sobre  palets,  o  plataforma  similar,  en  lugar
cubierto, ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y paramentos. Si el suministro es a
granel, se almacenará  en silos o recipientes aislados de la humedad. 
En general, el tiempo máximo de almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases resistentes
de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que contengan esos cementos.
-Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente en el aire). Cal viva en polvo: se
almacenará en depósitos o sacos de papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal
aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, estancos a la acción del anhídrido
carbónico, en lugar seco y protegido de corrientes de aire.
-Cales  hidráulicas  (fraguan y  endurecen  con el  agua):  se  conservarán  en lugar  seco y protegido  de
corrientes de aire para evitar su hidratación y posible carbonatación.
-Áridos:  se  protegerán  para  que  no  se  contaminen  por  el  ambiente  ni  por  el  terreno,  tomando  las
precauciones para evitar su segregación.
-Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración de sus propiedades por factores
físicos o químicos.
-Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos y recipientes impermeables que
los protejan de la humedad y la contaminación.

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra

Características técnicas de cada unidad de obra

Conforme  al  DB  HR,  apartado  4.2,  en  el  pliego  de  condiciones  del  proyecto  deben  expresarse  las
características acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si
éstas se han obtenido mediante métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos
deben incluirse en la memoria del proyecto y consignarse en el pliego de condiciones.

Condiciones previas: soporte

-Enfoscados:
Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus características físicas como mecánicas:
evitar reacciones entre el yeso del soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias
mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán superiores a los del soporte.
Estabilidad  (haber  experimentado  la  mayoría  de  las  retracciones).  No  degradable.  Resistencia  a  la
deformación.
Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión del mortero.
Capacidad limitada de absorción de agua.
Grado de humedad:  si  es  bajo,  según las  condiciones  ambientales,  se  mojará  y  se esperará  a que
absorba el  agua;  si  es excesivo,  no estará saturado para evitar  falta de adherencia y producción de
eflorescencias superficiales.
Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la adherencia del mortero.
Rugosidad.  Si  no la  tiene,  se creará mediante  picado o colocación con anclajes  de malla metálica o
plástico.
Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de mortero con rugosidad suficiente para
conseguir  adherencia;  asimismo  habrá  endurecido  y  se  humedecerá  previamente  a  la  ejecución  del
enfoscado.
Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.).
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y regándose previamente a la aplicación del
mortero.  
Si se trata de un paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo.
Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos,
bloques o paneles de hormigón, bloques cerámicos.
No  se  admitirán  como  soportes  del  mortero:  los  hidrofugados  superficialmente  o  con  superficies
vitrificadas, pinturas, revestimientos plásticos o a base de yeso.
-Guarnecidos:
La superficie a revestir  con el guarnecido estará limpia y humedecida.  El guarnecido sobre el que se
aplique el enlucido estará fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar éste.
La superficie del guarnecido estará, además, rayada y limpia.
-Revocos:
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Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie del enfoscado sobre el que se va a
revocar estará limpia y humedecida y el mortero del enfoscado habrá fraguado.
Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si
se  trata  de  revoco  monocapa  sobre  paramento  sin  revestir,  el  soporte  será  rugoso  para  facilitar  la
adherencia;  asimismo  garantizará  resistencia,  estabilidad,  planeidad  y  limpieza.  Si  la  superficie  del
soporte  fuera excesivamente lisa se procederá  a un “repicado”  o a la aplicación de una imprimación
adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes que mezclen elementos de distinto acabado se
tratarán para regularizar su distinta absorción. Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con una
imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de amasado.

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos

-Enfoscados:
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.2, en fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por
el exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante.
No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas con resistencia análoga o inferior al
yeso. Tampoco lo son las superficies metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de
arcilla cocida.
En ambientes con ciclos hielo-deshielo, se controlará la porosidad del mortero, (tipo de conglomerante,
aditivos, cantidad de agua de amasado, grado de hidratación, sistema de preparación, etc.), para evitar
que el agua acceda a su interior.
Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, de bajo contenido de aluminato
tricálcico, para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de sales solubles en el
agua (su existencia es posible dentro de la obra de fábrica),  que daría lugar al  compuesto expansivo
"ettringita", lo que alteraría la estabilidad del mortero. Asimismo, dichas sales solubles pueden cristalizar
en los poros del mortero dando lugar a fisuraciones.
En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones cloruro en el mortero fresco no
excederá del 0,1% de la masa de cemento seco, pues pueden influir en la corrosión de las armaduras.
Para evitar la aparición de eflorescencias (manchas en la superficie del mortero por la precipitación y
posterior cristalización de sales disueltas en agua, cuando esta se evapora): se controlará el contenido de
nitratos,  sulfatos,  cloruros  alcalinos  y  de  magnesio,  carbonatos  alcalinos,  e  hidróxido  de  calcio
carbonatado (portlandita), todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o su entorno. Asimismo, se
controlarán  los  factores  que  permitan  la  presencia  de  agua  en  la  fábrica  (humectación  excesiva,
protección inadecuada).
No se emplearan áridos que contengan sulfuros oxidables, en caso de utilizar escorias siderúrgicas, se
comprobará que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos.
En caso de colocar armaduras en el mortero, se utilizarán aditivos anticongelantes no agresivos para las
mismas, en especial los que contienen cloruros. El agua utilizada para el riego y curado del mortero no
contendrá sustancias nocivas para el mismo.
-Guarnecidos:
No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la humedad relativa habitual sea superior
al 70%, los locales que frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia de la
actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente revestirlas con una superficie de arcilla
cocida ni las superficies de hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han dejado
rugosas mediante rayado o salpicado con mortero.
Según el CTE DB SE A, apartado 3, durabilidad, ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una
estrategia  global  que  considere  en  forma  jerárquica  al  edificio  en  su  conjunto  y  especialmente,  los
detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc.
-Revocos:
El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre soportes incompatibles con el material
(por ejemplo de yeso), ni sobre soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los puntos
singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren un refuerzo o malla de fibra de
vidrio, de poliéster o metálica.

Proceso de ejecución

Ejecución

-En general:
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.3.1, las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante
sobre un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el paramento sin enfoscar.
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Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.2, en muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de
muro, de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se revestirá su cara interior con una
capa de mortero hidrófugo sin revestir.
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.3.2, en fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento
exterior y del grado de impermeabilidad, se exigirán las siguientes condiciones:
Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento continuo exterior tendrá un espesor
de  entre  10  y  15  mm,  (salvo  los  acabados  con  una  capa  plástica  delgada),  adherencia  al  soporte
suficiente para garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro (como
consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal) y adaptación a los movimientos
del  soporte.  Cuando  se dispone  en  fachadas  con el  aislante  por  el  exterior  de  la  hoja  principal,  se
dispondrá una armadura (malla de fibra de vidrio o de poliéster) para mejorar el comportamiento frente a
la fisuración.
Para  conseguir  una  resistencia  muy  alta  a  la  filtración,  el  revestimiento  continuo  exterior  tendrá
estanquidad  al  agua  suficiente  para  que  el  agua  de  filtración  no  entre  en  contacto  con  la  hoja  del
cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente para
garantizar su estabilidad; permeabilidad al vapor suficiente para evitar su deterioro como consecuencia de
una  acumulación  de  vapor  entre  él  y  la  hoja  principal;  adaptación  a  los  movimientos  del  soporte  y
comportamiento muy bueno frente a la fisuración, (que no se fisure debido a los esfuerzos mecánicos
producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el clima y con
la alternancia día-noche,  ni por  la retracción propia del  material  constituyente del  mismo);  estabilidad
frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa.
Para conseguir una resistencia muy alta a la filtración de la barrera contra la penetración del agua, se
dispondrá un revestimiento continuo intermedio en la cara interior de la hoja principal, con las siguientes
características: estanquidad al agua suficiente para que el agua de filtración no entre en contacto con la
hoja del cerramiento dispuesta inmediatamente por el interior del mismo; adherencia al soporte suficiente
para  garantizar  su  estabilidad;  permeabilidad  suficiente  al  vapor  para  evitar  su  deterioro  como
consecuencia de una acumulación de vapor entre él y la hoja principal; adaptación a los movimientos del
soporte y comportamiento muy bueno frente a la fisuración,  (que no se fisure debido a los esfuerzos
mecánicos producidos por el movimiento de la estructura, por los esfuerzos térmicos relacionados con el
clima y con la alternancia día-noche, ni por la retracción propia del material  constituyente del mismo);
estabilidad frente a los ataques físicos, químicos y biológicos que evite la degradación de su masa.
Para conseguir una resistencia media a la filtración del revestimiento intermedio en la cara interior de la
hoja  principal,  el  enfoscado  de  mortero  tendrá  un  espesor  mínimo  de  10  mm;  para  conseguir  una
resistencia  alta a la filtración,  el  enfoscado de mortero llevará  aditivos hidrofugantes  con un espesor
mínimo de 15 mm.
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.3. Cuando la hoja principal esté interrumpida por los forjados se
dispondrá un refuerzo del revestimiento exterior con mallas dispuestas a lo largo del forjado de tal forma
que sobrepasen el elemento hasta 15 cm por encima del forjado y 15 cm por debajo de la primera hilada
de la fábrica.
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.3.3.4. En fachadas con revestimiento continuo, si la hoja principal está
interrumpida por los pilares, se reforzará el revestimiento con armaduras colocadas a lo largo del pilar de
forma que lo sobrepasen 15 cm por ambos lados.
Según  el  CTE  DB  HS  1,  apartado  5.1.1.3.  Condiciones  del  revestimiento  hidrófugo  de  mortero:  el
paramento donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al menos cuatro capas de
revestimiento  de  espesor  uniforme  y  el  espesor  total  no  será  mayor  que  2  cm.  No  se  aplicará  el
revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0 ºC ni cuando se prevea un descenso de
la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas posteriores a su aplicación. En los encuentros se
solaparán las capas del revestimiento al menos 25 cm.
Según  el  CTE  DB  HS  1,  apartado  5.1.3.2.  Condiciones  del  revestimiento  intermedio:  se  dispondrá
adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera uniforme sobre éste.
Según el CTE DB HS 1, apartado. 5.1.3.5. Condiciones del revestimiento exterior. Se dispondrá adherido
o fijado al elemento que sirve de soporte.
Según el  CTE DB HS 1 apartado  2.1.2.  Si  el  muro en contacto  con el  terreno,  para  conseguir  una
impermeabilización tipo I1 y se impermeabiliza mediante aplicaciones líquidas, la capa protectora podrá
ser  un  mortero  reforzado  con  una  armadura.  Cuando  el  muro  sea  de  fábrica  para  conseguir  una
impermeabilización tipo I3, se recubrirá por su cara interior con un revestimiento hidrófugo, como una
capa de mortero hidrófugo sin revestir.
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.1 Cuando el muro se impermeabilice por el interior, sobre la
barrera  impermeable  colocada  en  los  arranques  de  fachada,  se  dispondrá  una  capa  de  mortero  de
regulación de 2 cm de espesor como mínimo.
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.1.3.6. Las juntas horizontales de los muros de hormigón prefabricado
podrán sellarse con mortero hidrófugo de baja retracción.
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Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5. En cubiertas, cuando se disponga una capa de protección, y la
cubierta no sea transitable, se podrá utilizar mortero que conforme una capa resistente a la intemperie en
función de las condiciones ambientales previstas y con peso suficiente para contrarrestar la succión del
viento.
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.2 Solado fijo. Podrá ser de capa de mortero o mortero filtrante.
Según el CTE DB HS 1, apartado. 2.4.3.5.4 Capa de rodadura. Cuando el aglomerado asfáltico se vierta
sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización, se colocará entre estas dos capas una
capa separadora de mortero para evitar la adherencia entre ellas de 4 cm de espesor como máximo y
armada  de  tal  manera  que  se  evite  su  fisuración.  Esta  capa  de  mortero  se  aplicará  sobre  el
impermeabilizante en los puntos singulares que estén impermeabilizados.
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.4.4.1.2 Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que
el agua de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre por el remate superior de la
impermeabilización, éste podrá realizarse con mortero en bisel con un ángulo de 30º con la horizontal y
redondeándose la arista del paramento.
Según el CTE DB HR, apartado 5.1.1.1, en el caso de elementos de separación verticales con bandas
elásticas (tipo 2) cuyo acabado superficial sea un enlucido, deben evitarse los contactos entre el enlucido
de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido del techo en su encuentro con el
forjado superior, para ello, se prolongará la banda elástica o se ejecutará un corte entre ambos enlucidos.
Para rematar la junta, podrán utilizarse cintas de celulosa microperforada.
De la misma manera, deben evitarse los contactos entre el enlucido del tabique o de la hoja interior de
fábrica de la fachada que lleven bandas elásticas en su encuentro con un elemento de separación vertical
de una hoja de fábrica (Tipo 1, conforme al DB HR) y el enlucido de ésta. También deben evitarse los
contactos entre el enlucido de la hoja que lleva bandas elásticas en su perímetro y el enlucido de la hoja
principal de las fachadas de una sola hoja, ventiladas o con el aislamiento por el exterior.
-Enfoscados:
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados
a los paramentos. Para enfoscados exteriores estará terminada la cubierta.
Se humedecerá el  soporte,  previamente limpio.  Habrá fraguado el  mortero u hormigón del  soporte  a
revestir.  
En caso de haber discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela metálica en la junta,
tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a cada lado.
No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de amasado sea inferior a 5 ºC o superior
a 40 ºC. Se emplearán aditivos anticongelantes si así lo requiere el clima. Se amasará exclusivamente la
cantidad que se vaya a necesitar.
En  caso  de  enfoscados  maestreados:  se  dispondrán  maestras  verticales  formadas  por  bandas  de
mortero, formando arista en esquinas, rincones y guarniciones de hueco de paramentos verticales y en
todo el perímetro del techo con separación no superior a 1 m en cada paño. Se aplicará el mortero entre
maestras  hasta  conseguir  un  espesor  de  
15 mm; cuando sea se realizará por capas sucesivas. Si una capa de enfoscado se forma a base de
varias pasadas de un mismo mortero fresco sobre fresco, cada pasada se aplicará después de comenzar
a endurecer la anterior.
En caso de enfoscados sin maestrear, se dispondrán en paramentos donde el enfoscado vaya a quedar
oculto o donde la planeidad final se obtenga con un revoco, estuco o plaqueado.
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de lado no mayor que 3 m, para
evitar agrietamientos. Se respetarán las juntas estructurales.
Se suspenderá la ejecución en tiempo de heladas (comprobando el enfoscado al reiniciar el trabajo), en
tiempo de lluvias si no está protegido y en tiempo seco o ventoso.
-Guarnecidos:
Previamente  al  revestido,  se habrán recibido los  cercos de puertas y ventanas y repasado la pared,
tapando los desperfectos que pudiera haber;  asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el
techo. Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento exterior si lo lleva, así como la
cubierta del edificio o al menos tres forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido.
No se realizará el guarnecido cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5 ºC.
En las aristas verticales de esquina se colocarán guardavivos, aplomándolos y punteándolos con pasta de
yeso en su parte perforada. Una vez colocado se realizará una maestra a cada uno de sus lados.
En caso de guarnecido maestreado, se ejecutarán maestras de yeso a base de bandas de al menos 12
mm de espesor, en rincones, esquinas y guarniciones de huecos de paredes, en todo el perímetro del
techo y en un mismo paño cada 3 m como mínimo.
La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, sin adición posterior de agua. Se
aplicará la pasta entre maestras, apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor del
guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales del edificio. Cuando el espesor del
guarnecido sea superior  a 15 mm, se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo,  previo
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fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. Se evitarán los golpes y vibraciones
que puedan afectar a la pasta durante su fraguado.
-Revocos:
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, canalizaciones y demás elementos fijados
a los paramentos.
En  caso  de  revoco  tendido  con  mortero  de  cemento:  el  mortero  de  revoco  se  aplicará  con  llana,
comenzando por la parte superior del paramento; el espesor total del revoco no será inferior a 8 mm.
En caso de revoco proyectado con mortero de cemento: una vez aplicada una primera capa de mortero
con el fratás de espesor no inferior a 3 mm, se proyectarán dos capas más, (manualmente con escobilla o
mecánicamente) hasta conseguir un espesor total no inferior a 7 mm, continuando con sucesivas capas
hasta conseguir la rugosidad deseada.
En caso de revoco tendido con mortero de cal  o estuco: se aplicará con fratás una primera capa de
mortero de cal  de dosificación 1:4 con grano grueso, debiéndose comenzar por la parte superior  del
paramento; una vez endurecida, se aplicará con el fratás otra capa de mortero de cal de dosificación 1:4
con el tipo de grano especificado. El espesor total del revoco no será inferior a 10 mm.
En caso de revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: se iniciará el tendido por la parte
superior del paramento. El mortero se aplicará con llana y la superficie a revestir se dividirá en paños no
superiores a 10 m2. El espesor del revoco no será inferior a 1 mm.
En caso de revoco proyectado con mortero preparado de resinas sintéticas: se aplicará el mortero manual
o mecánicamente en sucesivas capas evitando las acumulaciones; la superficie a revestir se dividirá en
paños no superiores a 10 m2. El espesor total del revoco no será inferior a 3 mm.
En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado una capa regularizadora para
mejorar la planeidad del soporte, se esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y
realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con el propio mortero de base del
monocapa  antes  de  empezar  a  aplicar  el  revestimiento.  Las  juntas  de  despiece  horizontales  se
dispondrán cada 2,20 metros y las verticales  cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 y 20 mm,
respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que
quedará embutida entre dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, forjados,
etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a cada lado con el cerramiento, huecos de
ventana con tiras como mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre soportes de
distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o puenteando la unión y armando el revestimiento
con mallas.
El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se aplicará en una única capa de unos
10  a  
15 mm de espesor o en dos manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la primera con
acabado  rugoso.  La  aplicación  se  realizará  mediante  proyección  mecánica  (mediante  máquinas  de
proyección continuas o discontinuas)  o aplicación manual con llana.  En caso de colocar refuerzos de
malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará en el centro del espesor del revoco. La totalidad
del  producto  se  aplicará  en las  mismas  condiciones  climáticas.  En climas muy secos,  con viento,  o
temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con manguera y difusor para evitar una desecación
excesiva. Los junquillos se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y tenga la
consistencia suficiente para que no se deforme la línea de junta.
Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0 ºC o superior a 30 ºC a la sombra, o en
tiempo lluvioso cuando el paramento no esté protegido.  Se evitarán golpes o vibraciones que puedan
afectar al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los secados artificiales. Una vez
transcurridas 24 horas desde su ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que haya
fraguado.

Gestión de residuos

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III:
Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.

Tolerancias admisibles

Según  el  CTE  DB  HS  1,  apartado  2.3.2.,  para  conseguir  una  resistencia  media  a  la  filtración,  el
revestimiento continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm.
En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá ser de unos 10 a 20 mm.

Condiciones de terminación

-Enfoscados:
La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de que sirva de soporte a otra capa
de revoco o estuco. Se mantendrá húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el
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mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con vientos fuertes. Este sistema de
curado podrá sustituirse mediante la protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial
de la masa durante la primera fase de endurecimiento. El acabado podrá ser:
Fratasado,  cuando  sirva  de  soporte  a  un  enlucido,  pintura  rugosa  o  aplacado  con  piezas  pequeñas
recibidas con mortero o adhesivo.
Bruñido,  cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento pegado de tipo ligero o flexible o
cuando se requiera un enfoscado más impermeable.
-Guarnecidos:
Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con llana, quedando a línea con la
arista del guardavivos, consiguiendo un espesor de 3 mm. 
-Revocos:
Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados repicado, raspado con rasqueta metálica,
bruñido, a fuego o esgrafiado.
Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados lavado con brocha y agua con o sin
posterior picado, raspado con rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula.
Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas:  admite los acabados pétreos con llana,
raspado o picado con rodillo de esponja.
Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los pigmentos y la textura deseada
(abujardado,  bruñido,  fratasado,  lavado,  etc.)  que  se  obtienen  a  aplicando  distintos  tratamientos
superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y planchado de la piedra cuando el
mortero aún está fresco.

Control de ejecución, ensayos y pruebas

Control de ejecución

Puntos de observación.
-Enfoscados:
Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos).
Idoneidad del mortero conforme a proyecto.
Tiempo de utilización después de amasado.
Disposición adecuada del maestreado.
Planeidad con regla de 1 m.
-Guarnecidos:
Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya
elementos metálicos en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos.
Se comprobará que no se añade agua después del amasado.
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos.
-Revocos:
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida.
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto.

Ensayos y pruebas

-En general:
Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas.
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore.
-Enfoscados:
Planeidad con regla de 1 m.
-Guarnecidos:
Se verificará espesor según proyecto.
Comprobar planeidad con regla de 1 m.
-Revocos:
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el
revoco en las juntas estructurales.

Conservación y mantenimiento

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para permitir la hidratación, fraguado y
endurecimiento del cemento.

Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
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Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a
ruido aéreo y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo
establecido en las UNE- EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999para ruido
aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de
reverberación. La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme
a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en
el Anejo H del DB HR.
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por
mediciones  in  situ  y  los  valores  límite  establecidos  en  el  apartado  2.1  del  DB HR,  de  3  dBA para
aislamiento a ruido aéreo y de 0,1 s para tiempo de reverberación.

PARTE II. Condiciones de recepción de productos
1. Condiciones generales de recepción de los productos

1.1. Código Técnico de la Edificación

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción
en obra de productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente:

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas.
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos,
equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá:
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1;
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2;
y
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3.

7.2.1. Control de la documentación de los suministros.
1.  Los  suministradores  entregarán  al  constructor,  quien  los  facilitará  a  la  dirección  facultativa,  los
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su
caso,  por  el  proyecto  o por  la  dirección facultativa.  Esta documentación comprenderá,  al  menos,  los
siguientes documentos:
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado;
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida
la  documentación  correspondiente  al  marcado  CE  de  los  productos  de  construcción,  cuando  sea
pertinente,  de acuerdo con las disposiciones  que sean transposición de las Directivas  Europeas que
afecten a los productos suministrados.

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica.
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren
las  características  técnicas  de  los  mismos  exigidas  en  el  proyecto  y  documentará,  en  su  caso,  el
reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y
b)  las  evaluaciones  técnicas  de  idoneidad  para  el  uso  previsto  de  productos,  equipos  y  sistemas
innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus
características técnicas.
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación
de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos.
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados
casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación
vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa.
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o
indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios
de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.
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Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la
recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones
armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE
del Consejo.

Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los productos
de  construcción  estableciendo  reglas  armonizadas  sobre  cómo  expresar  las  prestaciones  de  los
productos de construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado CE
en dichos productos.

1.2. Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC)

Los productos  de construcción de familias  específicas cubiertas  por  una Norma Armonizada (hEN) o
conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado
CE y de este modo es posible conocer las características esenciales para las que el fabricante declarará
sus prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado.

Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento:

a)  Control  de  la  documentación  de  los  suministros:  se  verificará  la  existencia  de  los  documentos
establecidos  en  los  apartados  a)  y  b)  del  artículo  7.2.1  del  apartado  1.1  anterior,  incluida  la
documentación correspondiente al marcado CE:
1. Deberá llevarel marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá
colocado: 
- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o
- en una etiqueta adherida al mismo. 
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá:
- en el envase, o
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura).

2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las características
técnicas mínimas exigidas por la reglamentación,por el proyecto, o por la dirección facultativa, lo que se
hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE.
3 Se comprobará la documentación del marcado CE.

El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales el
fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si
no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán
incluir  o  solapar  con él  otras marcas de calidad de producto,  sistemas de calidad  (ISO 9000),  otras
características no incluidas en la especificación técnica europea armonizada aplicable, etc.

La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas armonizadas,
incluye las prestaciones  por  niveles,  clases o una descripción de todas las características esenciales
relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos Z de las
correspondientes normas armonizadas vinculadas con el producto.

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de sustancias
peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción sostenible y
facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente.

Los fabricantes,  como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se
describan  todos  los  documentos  correspondientes  relativos  al  sistema  requerido  de  evaluación  y
verificación  de la  constancia  de las  prestaciones.  Pero esta documentación técnica no se entrega al
cliente,  únicamente deberá estar  disponible  para la Administración o las  autoridades de vigilancia  de
mercado.

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habiendo
obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un
anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE.
Una vez cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia  de prestaciones,  a partir  de un
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Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien
elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de la ETE. También
puede darse la situación que para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse en el
mercado  sin  el  marcado  CE,  por  lo  que  deberán  utilizarse  otros  instrumentos  previstos  en  la
reglamentación para demostrar  el  cumplimiento  de los requisitos  reglamentarios.  Al  respecto,  pueden
seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo
su  periodo  de  validez,  a  no  ser  que  pase  a  ser  obligatorio  el  marcado  CE para  ese  producto  por
disponerse de Norma Armonizada (una vez finalizado el periodo de coexistencia).

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de
prestaciones:
-Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en serie, en
respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un fabricante.
-Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y para su
instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera parte, es decir,
que no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia obra).
-Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios históricos o
artísticos para conservación del patrimonio.

El  receptor  de  producto,  o  de  una  partida  del  productos,  recibirá  del  fabricante  o  en  su  caso  del
distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en
papel o bien por vía electrónica.

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la DdP
a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla:
a)se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a ella;
b)se  garantice  que  esté  sujeta  a  un seguimiento  y  mantenimiento  a  fin  de  que  los  destinatarios  de
productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs;
c)se  garantice  que  los  destinatarios  de  productos  de  construcción  tengan  acceso  gratuito  a  la  DdP
durante un período de diez años después de que el producto de construcción se haya introducido en el
mercado; y
d)se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de acceder a
la página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web.

No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere el
receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A
voluntad del fabricante puede que se presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales.

También  se adjuntará  con la  DdP la  “ficha de seguridad”  sobre  las  sustancias  peligrosas  según los
artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006. 

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus instrucciones
pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada se mantenga
a condición de que el producto sea correctamente instalado; también la información de seguridad, con
posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se venden en
forma de kits para su instalación.

NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de construcción que hayan
recibido  antes  del  1  de  julio  de  2013  y  que ya  ostentaban  el  marcado  CE según la  Directiva  de  Productos  de
Construcción, aunque no estén acompañados por una DdP, y podrán continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de
productos recibidos antes de dicha fecha.

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos
relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente ParteII del Pliego.

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características
técnicas  del  marcado  CE,  deberá  realizarse  complementariamente  el  control  de  recepción  mediante
distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión.

1.3. Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de construcción (RPC),
o con marcado CE en el que no conste la característica requerida
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Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en relación
con sus características esenciales  que no estén cubiertos  por  una Norma Armonizada se exponen a
continuación. 

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto
en el  caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia
emitido por  la Administración General  del  Estado)  consiste  en la verificación del  cumplimiento  de las
características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa,
mediante los controles previstos en el CTE, a saber:

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado
viene  acompañado  de  los  documentos  establecidos  en  los  apartados  a)  y  b)  del  artículo  7.2.1  del
apartado  1.1  anterior,  y  los  documentos  de  conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas
reglamentariamente, entre los que cabe citar:

La certificación de conformidad   con losrequisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación)
emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD
2200/1995)  para  los  productos  afectados  por  disposiciones  reglamentarias  vigentes  del  Ministerio  de
Industria).

En determinados casos particulares, se requiere elcertificado del fabricante, que acredite la succión en
fábricas  con  categoría  de  ejecución  A,  si  este  valor  no  viene  especificado  en  la  declaracióndel
suministradoro DdPdel marcado CE (CTE DB SE F).

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad:
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC
(Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995.

Evaluación  técnica  favorablede  idoneidad  del  productopara  el  uso  previsto  en  el  que  se  reflejen  las
propiedades del mismo. 

En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar  la relación de marcas, los
sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características
técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan
al cumplimiento de las exigencias básicas.
Además  de  los  distintivos  de  calidad  inscritos  en  este  Registro,  existen  los  Distintivos  Oficialmente
Reconocidos  conforme  a  la  Instrucción  de  Hormigón  Estructural  EHE-08  y  a  la  Instrucción  para  la
Recepción de Cementos (RC 08). Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos
de calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus usuarios.

En  la  misma  página  web  se  pueden  consultar  también  los  organismos  autorizados  por  las
Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de
productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que
avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE.

c) Control de recepción mediante ensayos:
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el control
de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de las
entidades de control  de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control  de
calidad de la edificación. 

Se puede consultar  el  Registro General  de Laboratorios  de ensayos para el  control  de calidad de la
edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su
asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación.

La justificación  de  las  características  de  los  productos  de construcción  y  su  puesta  en obra  resulta
relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir
en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la obra, así
como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, esta documentación será depositada
en el Colegio profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente.
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A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de
edificación a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de
la redacción del presente documento (Resolución de 17 de octubre de2Q14, de la Dirección General de
lndustria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, ll y lll de la Orden de
29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que son transposición
de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE
relativo a varias familias de productos de la construcción).

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en los
pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto.

Zaragoza,lT de noviembre de2l21
El Doctor Arquitecto, Director de los

Servi de ra

D. Usón


